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secretaría general 

- Homenaje a Ricardo Abades Agüero, responsable del BICI durante
más de 20 años

Secretaría General 

Dedicamos este BICI a Ricardo Abades Agüero como muestra de todo nuestro reconocimiento y agradecimiento 

por su gran trabajo elaborando este Boletín y haciéndonoslo llegar cada lunes antes de las 8:00 horas de la 

mañana durante más de veinte años. 

Le deseamos lo mejor en esta nueva etapa que comienza.
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SECCIÓN I. ÓRGANOS INSTITUCIONALES

RECTORADO

1.- Ceses

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y los Estatutos de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, vengo en cesar a D.ª MARÍA LUISA ROJAS 
CERVANTES, por cumplimiento de mandato, como Directora del Departamento de Química 
Inorgánica y Química Técnica de la Facultad de Ciencias de esta Universidad, con efectos de 31 
de marzo de 2022, agradeciéndole los servicios prestados.
Madrid, 4 de abril de 2022. EL RECTOR, Ricardo Mairal Usón.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y los Estatutos de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, vengo en cesar a D.ª MARÍA ÁNGELES ESCOBAR 
ÁLVAREZ, por pasar a desempeñar otro cargo académico, como Secretaria del Departamento 
de Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas de la Facultad de Filología de esta Universidad, con 
efectos de 5 de abril de 2022, agradeciéndole los servicios prestados.
Madrid, 7 de abril de 2022. EL RECTOR, Ricardo Mairal Usón.

2.- Nombramientos

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 99.1 i), y 134 de los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por el Real Decreto 1239/2011 de 8 de septiembre, modificados por el 
Real Decreto 968/2021 de 8 de noviembre, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.3 
del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro Asociado de Madrid, aprobado en 
Consejo de Gobierno de la UNED de 26 de junio de 2012, vengo a nombrar a la Profesora Titular 
de esta Universidad, D.ª MARÍA PALOMA DEL CAMPO MORENO, directora en funciones del 
Centro Asociado a la UNED en Madrid, con efectos desde el día 1 de abril de 2022. 
Madrid, 6 de abril de 2022. EL RECTOR, Ricardo Mairal Usón.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 99.1.h de los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, vengo en nombrar Director del Departamento de Química Inorgánica y Química 
Técnica de la Facultad de Ciencias a D. ANTONIO RICARDO GUERRERO RUIZ, con efectos 
de 1 de abril de 2022.
Madrid, 4 de abril de 2022. EL RECTOR, Ricardo Mairal Usón.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 99.1.h de los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia y, a 
propuesta de la Sra. Vicerrectora de Investigación, Transferencia del Conocimiento y Divulgación 
Científica, vengo en nombrar Director del Laboratorio de Innovación en Humanidades Digitales 
(LINDH) a D. SALVADOR ROS MUÑOZ, cargo asimilado a efectos económicos a Director de 
Departamento, con efectos de 9 de marzo de 2021.
Madrid, 7 de abril de 2022. EL RECTOR, Ricardo Mairal Usón.
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En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 99.1.h de los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia y, a propuesta de la Sra. Vicerrectora de Investigación, Transferencia del Conocimiento 
y Divulgación Científica, vengo en nombrar Director de UNEDLAB a D. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 
GUITARTE, cargo asimilado a efectos económicos a Director de Departamento, con efectos de 
9 de marzo de 2021.
Madrid, 7 de abril de 2022. EL RECTOR, Ricardo Mairal Usón.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 99.1.h de los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia y, a propuesta de la Sra. Directora del Departamento de Filologías Extranjeras y sus 
Lingüísticas de la Facultad de Filología de esta Universidad, vengo en nombrar Subdirectora del 
citado Departamento a D.ª MARÍA ÁNGELES ESCOBAR ÁLVAREZ, con efectos de 6 de abril 
de 2022.
Madrid, 7 de abril de 2022. EL RECTOR, Ricardo Mairal Usón.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 99.1.h de los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia y, a propuesta de la Sra. Directora del Departamento de Filologías Extranjeras y sus 
Lingüísticas de la Facultad de Filología de esta Universidad, vengo en nombrar Secretaria del 
citado Departamento a D.ª INÉS ORDIZ ALONSO-COLLADA, con efectos de 6 de abril de 2022.
Madrid, 7 de abril de 2022. EL RECTOR, Ricardo Mairal Usón.

3.-	 Centro	de	Prevención,	Resolución	de	Conflictos	e	Inspección

Sección de	Inspección

Decisiones adoptadas en las Resoluciones de los siguientes expedientes disciplinarios:

Estudiantes de la ETS de Ingeniería Informática
Exp. 278/21
ESTE RECTORADO HA RESUELTO: en uso de las facultades que tiene legalmente conferidas, 
considerar al alumno/a, estudiante de la ETS de Ingeniería Informática de la UNED, autor/a 
disciplinariamente responsable de la comisión de una falta menos grave, tipificada en el artículo 
5.º b) 1.ª del Reglamento de Disciplina Académica y del artículo 4.1.a) del Reglamento de 
Régimen disciplinario de los estudiantes de la UNED, imponiéndole la sanción de pérdida de 
matrícula en la asignatura “Fundamentos de Robótica”, en todas las convocatorias del 
curso académico 2020-2021 que deberá materializarse en dejar sin efecto la calificación 
obtenida en la misma durante el Curso citado, con la prohibición de trasladar el expediente 
académico dentro del año escolar en el que cometió la falta.

Estudiantes de la ETS de Ingenieros Industriales
E.D. 435/21
ESTE RECTORADO HA RESUELTO, en uso de las facultades que tiene legalmente conferidas, 
considerar al alumno/a, estudiante de la ETS de Ingenieros Industriales (Grado en Ing. en 
Electrónica Industrial y Automática) autor/a disciplinariamente responsable de una falta grave, 
tipificada en el artículo 5.º a) 5.ª del Reglamento de Disciplina Académica, que se sancionará 
con la expulsión de un año del centro en el curso 2021/2022, lo que, a su vez, conlleva 
la pérdida de la matrícula y el curso 2020/2021, dejando sin efecto las calificaciones 
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obtenidas. Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Reglamento, dicha sanción 
lleva aneja la prohibición de trasladar el expediente académico dentro del mismo curso en el que 
cometió la falta.

Estudiantes de la FACULTAD de Ciencias
Exp. 293/21
ESTE RECTORADO HA RESUELTO: en uso de las facultades que tiene legalmente conferidas, 
considerar a considerar al alumno/a, estudiante de la Facultad de Ciencias (Grado en Física) de la 
UNED autor/a disciplinariamente responsable de una falta leve, por “hechos que puedan causar 
perturbación en el orden o disciplina académicos”, tipificada en el artículo 5.º c) del Reglamento 
de Disciplina Académica, a corregir con la sanción de “Amonestación pública”.

Estudiantes	de	la	FACULTAD	de	Ciencias	Económicas	y	Empresariales	
Exp. 448/21
ESTE RECTORADO HA RESUELTO, en uso de las facultades que tiene legalmente conferidas, 
considerar al alumno/a de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, autor/a disci-
plinariamente responsable de falta grave por “falta de probidad”, tipificada en el artículo 5.º a) 
5.ª del Reglamento de Disciplina Académica, imponiéndole la sanción de: expulsión de un año 
del centro en el curso 2021/2022, que, a su vez, conlleva la pérdida de todas las asignaturas 
que tuviera matriculares durante el curso 2020/2021 en que se cometió la falta, que deberá 
materializarse en dejar sin efecto las calificaciones obtenidas en la misma y la pérdida de 
convocatoria durante el curso citado.

Estudiantes de la FACULTAD de Derecho
Exp. 395/21
ESTE RECTORADO HA RESUELTO, en uso de las facultades que tiene legalmente conferidas, 
considerar al alumno/a de la Facultad de Derecho autor/a disciplinariamente responsable de una 
falta “menos grave” tipificada en el artículo 5.º b) 1.ª del Reglamento de Disciplina Académica, a 
corregir con la sanción de pérdida de matrícula en las asignaturas: “Los derechos humanos 
en la perspectiva de la globalización y del multiculturalismo” y “Variaciones libertad de 
comunicación pública por motivos laborales, profesionales, religiosos”, en todas las 
convocatorias del curso académico 2020-2021 que deberá materializarse en dejar sin 
efecto las calificaciones obtenidas en las mismas durante el Curso citado, con la prohibición 
de trasladar el expediente académico dentro del año escolar en el que cometió la falta.

Estudiantes de la FACULTAD de Psicología
E.D. 093/21
ESTE RECTORADO HA RESUELTO, en uso de las facultades que tiene legalmente conferidas, 
considerar al estudiante de la Facultad de Psicología (Grado en Psicología) de la UNED, autor/a 
disciplinariamente responsable de la comisión de una falta grave, tipificada en el artículo 5.º a) 
5.ª del Reglamento de Disciplina Académica, a corregir con la sanción de expulsión de un año 
del Centro en el Curso 2021-2022, que a su vez, conlleva la pérdida de todas las asignaturas 
en las que estuviera matriculado/a durante el curso 2020-21 en que se cometió la falta, 
que deberá materializarse en dejar sin efecto las calificaciones obtenidas y la pérdida de 
convocatoria durante el curso citado, con la prohibición de trasladar el expediente académico 
dentro del año escolar en el que cometió la falta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de Disciplina Académica.
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO 

Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA

4.-	 Propuesta	de	resolución	de	la	convocatoria	dos	becas	“José	Mira”	
para	 la	 realización	 del	 Máster	 oficial	 “Máster	 Universitario	 en	
Investigación	en	Inteligencia	Artificial”

Vicerrectorado	de	Investigación,	Transferencia	del	Conocimiento	y	Divulgación	Científica

En la sesión de la Comisión de Investigación y Doctorado celebrada el día 31 de marzo de 2022 se 
aprobó la propuesta de Resolución de la Convocatoria dos becas de matrícula para la realización 
del Máster oficial “MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL”, según se relaciona a continuación:
Titulares:

- D. Jon Echeverría Sanmillán.
- D. Daniel Cajigal Faginas.

Suplente:
- D. Jesús Nieto Cuartero.

5.-	 Propuesta	 de	 resolución	 del	 Plan	 de	 Consolidación	 de	 la	
Investigación	del	IMIENS	2021

Vicerrectorado	de	Investigación,	Transferencia	del	Conocimiento	y	Divulgación	Científica

En la sesión de la Comisión de Investigación y Doctorado celebrada el día 31 de marzo de 2022 
se acordó aprobar la propuesta de Resolución del Plan de Consolidación de la Investigación del 
IMIENS 2021 según se detalla a continuación:

I CONVOCATORIA	IMIENS	DE	AYUDAS	PARA	LA	REALIZACIÓN	DE	PROYECTOS	
DE	INICIACIÓN	A	LA	INVESTIGACIÓN	2022 

1. Búsqueda de nuevos antivirales y análisis de las recomendaciones higiénico-sanitarias frente 
a Citomegalovirus como alternativa al tratamiento actual en mujeres embarazadas.
• Solicitantes: D.ª M.ª de la Fe Rodríguez Muñoz (UNED) / D.ª Estefanía García Ríos (ISCIII). 

Importe: 4.000 €.
2. Desarrollo de una terapia combinada para combatir las infecciones por cepas de Acinetobacter 
baumannii multirresistentes 
• Solicitantes: D. Óscar Herrero Felipe (UNED) / D. Andrés Corral Lugo (ISCIII). Importe: 

4.000 €.
3. Relación de la infección latente por Toxoplasma gondii con los trastornos mentales y del 
comportamiento. Educación para la salud 
• Solicitantes: D.ª M.ª del Carmen Ortega Navas (UNED) / David González Barrio (ISCIII).

Importe: 4.000 €.

II CONVOCATORIA	IMIENS	DE	AYUDAS	PARA	LA	REALIZACIÓN	DE	PROYECTOS	
DE	INVESTIGACIÓN	CONJUNTOS	2022	

1. Reglas de Asociación en la Investigación de Enfermedades de Especial Interés (RAICES).
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• Solicitantes: D.ª Lourdes Araujo Serna (UNED) / D. Ricardo Sánchez de Madariaga (ISCIII) 
Importe: 4.000 €.

2. Estudio longitudinal prospectivo en ancianos sanos y con deterioro cognitivo leve: capacidad 
predictiva de los marcadores inflamatorios S100 beta y kisspeptina combinada con la evolución 
síncrona neuropsicológica.
• Solicitantes: D.ª Azucena Valencia Jiménez (UNED) / D.ª Olga Calero Rueda (ISCIII). 

Importe: 4.000 €.
3. Ensayo controlado y aleatorizado sobre el efecto de los sellos de advertencia en el etiquetado 
versus Nutri-Score en la compra de alimentos y bebidas.
• Solicitantes: D. David Lois García (UNED) / D. Miguel Ángel Royo Bordonada (ISCIII). 

Importe: 4.000 €.

III Convocatoria	 IMIENS	 de	 AYUDAS	 DE	 MOVILIDAD	 PARA	 PERSONAL	
INVESTIGADOR	2022	
Se declara desierta. 
Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Rector de la UNED en 
el plazo de un mes desde día siguiente a su publicación en el Boletín Interno de Coordinación 
Informativa (BICI), de conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 2 de 
octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6.-	 Resolución	 del	 rector	 de	 la	UNED,	 de	 23	 de	marzo	 de	 2022,	 por	
la	 que	 se	 convocan	 Ayudas	 de	 Movilidad	 Internacional	 del	
Banco	 Santander	 para	 doctorandos	 matriculados	 en	 la	 Escuela	
Internacional de Doctorado de la UNED

Dirección de la Escuela Internacional de Doctorado (EIDUNED)

INTRODUCCIÓN
En el marco de las orientaciones, propuestas y conclusiones, contenidas en la “Declaración de 
Salamanca 2018”, resultante del IV Encuentro Internacional de Rectores de Universia, celebrado 
en Salamanca en mayo de 2018, la UNED y el Banco Santander, S.A., desean dar continuidad 
al marco de colaboración general establecido unificando los Convenios Específicos en un nuevo 
Convenio General firmado el pasado día 30 de septiembre de 2021. 
En este convenio se cita que la universidad tiene como principal objetivo la prestación del servicio 
público de la Educación Superior a través de la docencia, la investigación y la extensión de la 
mejor cultura de nuestro tiempo; teniendo todo ello como prioridad a la comunidad universitaria. Y 
que el Banco Santander ha hecho del apoyo a la Educación Superior el eje de su Responsabilidad 
Social Corporativa en todos los países en los que está presente, siendo su compromiso con la 
universidad una de sus señas de identidad. En este sentido, se encuentra comprometido y desea 
colaborar en el desarrollo de proyectos, y en las mejoras que llevan a cabo las Instituciones 
de Educación Superior e investigadoras para ampliar, renovar y modernizar los sistemas de 
enseñanza superior, así como en la puesta en valor de su dimensión emprendedora en beneficio 
todo ello del estudiante y, en definitiva, del avance de la sociedad como última receptora de 
dichos beneficios, a través de la integración de los universitarios en sus estructuras.
A fin de llevar a efecto este convenio de colaboración, se promueve la convocatoria de estas 
ayudas de movilidad internacional orientada a dar cumplimiento a la Acción 1 del Convenio: 
Educación. Así como a la aplicación del Plan Estratégico UNED 2019-2022, en consonancia 
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con la actuación 2 del Objetivo Estratégico 3 del Eje 2: (2) Apoyar las acciones de la Escuela 
Internacional de Doctorado que fomenten la internacionalización con la sociedad y la difusión del 
conocimiento para fomentar la calidad de las tesis. 
En consecuencia, la presente convocatoria persigue un doble objetivo: fomentar la movilidad 
internacional del personal predoctoral en formación con la finalidad de incentivar la elaboración 
de tesis internacionales o en modalidad de cotutela y permitir que los nuevos investigadores 
participen de los compromisos que la UNED ha planteado en el Plan Estratégico UNED 2019-2022.

1.	OBJETO	DE	LA	CONVOCATORIA:
1.1. Se convocan quince (15) ayudas de movilidad para doctorandos matriculados en uno de los 
programas de la EIDUNED, por un importe de 5.000 euros cada una, para financiar estancias de 
investigación en el extranjero para la obtención de la mención internacional y/o para la realización 
de tesis en cotutela. Las estancias deberán realizarse en una institución de enseñanza superior o 
en un centro de investigación de prestigio y deberán ser certificadas por un profesor responsable 
en la universidad o centro de destino, como dispone el artículo 15 del Real Decreto 99/2011, de 
28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.
1.2. La ayuda económica se destinará a compensar los gastos en los que incurran los beneficiarios 
durante la realización de la estancia, entre los que se encuentran el alojamiento, la manutención, 
el desplazamiento o la realización de cursos o asistencia a congresos o reuniones científicas.
1.3. Se adjudicarán 2 ayudas para cada área de conocimiento:

- CIENCIAS Y CIENCIAS DE LA SALUD.
- CIENCIAS SOCIALES.
- CIENCIAS JURÍDICAS.
- ARTE Y HUMANIDADES.
- INGENIERÍA.

Las ayudas se adjudicarán por orden de puntuación según el baremo propuesto en el punto 5.
En caso de quedar alguna vacante, podrá traspasarse a otra área de conocimiento, asignándose 
por orden de puntuación.

2.	REQUISITOS	PARA	LA	PARTICIPACIÓN:
2.1. Los solicitantes de las ayudas deberán ser estudiantes de uno de los Programas de doctorado 
de la UNED y cumplir las siguientes condiciones cumulativas:

1)  Haber realizado la matrícula para este curso 2021/2022 en el plazo correspondiente;
2)  Haber presentado el plan de investigación de primer año en el curso 2020/2021 o en 

cursos anteriores y haber recibido evaluación positiva del mismo por parte de la Comisión 
académica de su Programa.

2.2. Los beneficiarios de ayudas a la Formación del Personal Investigador (FPI) o de las ayudas a la 
Formación del Profesorado Universitario (FPU) podrán solicitar las ayudas de esta convocatoria. 
Los estudiantes que ya hayan disfrutado previamente de otras ayudas específicamente destinadas 
a la movilidad podrán ser seleccionados como beneficiarios de estas ayudas si quedara alguna 
vacante tras la asignación a estudiantes que nunca se hayan beneficiado de ellas.
2.3. Los solicitantes deberán haber solicitado a la Comisión académica de su Programa de 
doctorado la obtención de la mención internacional o deberán contar con un convenio de cotutela 
firmado por las dos Universidades.
2.4. Las estancias de movilidad no podrán realizarse en España, ni en el país de origen o 
residencia habitual de la persona solicitante.
2.5. El período de estancia deberá ser de al menos tres meses.
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2.6. Los solicitantes deberán aportar una carta de invitación de la universidad o centro de 
investigación de destino en la que figure el profesor responsable de la tutela académica de la 
estancia.
2.7. Todos los méritos alegados deberán cumplirse y acreditarse antes del fin del plazo de 
presentación de solicitudes.
2.8. La realización de estancias online no da derecho a percibir las ayudas previstas en esta 
convocatoria.
2.9. No se puede recibir esta ayuda si se percibe otra ayuda por la misma estancia durante las 
mismas fechas.

3.	PERÍODO	PARA	REALIZAR	LA	MOVILIDAD:
El período para la realización efectiva de la movilidad quedará comprendido entre el 1 de enero 
de 2022 y el 30 de noviembre de 2022.

4.	LUGAR	Y	PLAZO	DE	PRESENTACIÓN	DE	LAS	SOLICITUDES:
4.1. Las solicitudes se presentarán a través de la Sede electrónica de la UNED (https://sede.
uned.es/). El formulario de solicitud se encuentra disponible en el procedimiento denominado 
“Ayudas de Movilidad Internacional del Banco Santander para doctorandos matriculados 
en la Escuela Internacional de Doctorado (EIDUNED)”. Las solicitudes de los doctores que 
residan en el extranjero y no puedan realizar el trámite a través de la sede electrónica, deberán 
contactar con la dirección de correo electrónico direccion@doctorado.uned.es

4.2. Los participantes en el proceso selectivo deberán presentar, en todo caso, los siguientes 
documentos, siempre en formato digital:

4.2.1. Una única solicitud según el modelo indicado en el apartado 4.1.
4.2.2. Currículum vitae cumplimentado según el formulario que se encuentra en la web de la 
EIDUNED (en este enlace): donde se reseñen los méritos académicos, especialmente el 
título con el que se accedió al doctorado y en su caso, otros títulos con los que se cuente, 
las publicaciones, las ponencias, comunicaciones o papers presentados en congresos 
y seminarios, los proyectos de investigación en los que se haya participado, los premios 
obtenidos y demás méritos que se consideren relevantes.
4.2.3. Carta de invitación de la universidad o centro de destino con la firma del profesor 
responsable de la tutela académica de la estancia.
4.2.4. Memoria que indique el valor añadido que supone para el trabajo de investigación la 
estancia en el centro objeto de la movilidad, los objetivos planteados y el plan de actividades, 
de acuerdo con el formulario que se encuentra en la web de la EIDUNED (en este enlace): 
La memoria deberá contar con el visto bueno del director de tesis y del coordinador/a del 
Programa en el que está matriculado el solicitante.
4.2.5. Copia de la certificación académica de la titulación con la que accedió al Doctorado.
4.2.6. Certificación de los otros méritos que se aleguen (por ejemplo, el conocimiento de 
idiomas).

4.3. En el caso de alegar el conocimiento de un idioma según lo señalado en el apartado anterior, 
los solicitantes presentarán un certificado oficial acreditativo del mismo según el marco común 
europeo de referencia.
4.4. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Interno de Coordinación Informativa (BICI).
4.5. Será requisito imprescindible para la participación que los candidatos se inscriban en la 
página web, pinchando sobre este enlace: 
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https://www2.uned.es/bici/Curso2021-2022/220419/formulariomemoriamovilidad.pdf
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5.	CRITERIOS	DE	SELECCIÓN:
Para puntuar las solicitudes recibidas, se aplicará el siguiente baremo:
5.1. Expediente académico: hasta 3 puntos.
En el expediente académico se puntuará:

• Nota media del expediente: hasta 2 puntos.
• Premios: hasta 1 punto.

Los candidatos que acrediten haber obtenido un Premio Extraordinario de Fin de Carrera 
obtendrán la siguiente puntuación:

- Licenciatura: 1 punto.
- Máster: 1 punto.
- Grado: 0,70 puntos.

Para el cálculo de la nota media se tendrá en cuenta el título que le dio acceso al doctorado.
a) Para los estudios cursados en centros españoles: El cálculo deberá estar realizado en la 
escala numérica de 0-10, establecida en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y en el 
párrafo 4.3.4 del anexo del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.
Las notas medias de los títulos obtenidos en enseñanzas cursadas en dos o más universidades 
deberán contener la totalidad de asignaturas y créditos superados, con la correspondiente 
puntuación. Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la 
calificación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas adaptadas se computará 
la calificación obtenida en el centro de procedencia y el reconocimiento de créditos en que no 
exista calificación o que correspondan a actividades formativas no integradas en el plan de 
estudios no se tendrán en cuenta a efectos del cálculo de la nota media, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
En el caso de que la calificación del expediente recogiera exclusivamente la calificación 
cualitativa, el cálculo de la nota media se realizará teniendo en cuenta la valoración de cada una 
de las distintas calificaciones, que para la presente convocatoria será la siguiente:

• Sobresaliente y Matrícula de honor: 10 puntos.
• Notable: 8 puntos.
• Aprobado: 6 puntos.

En todos los casos, la nota media del expediente académico de los estudios acreditados para el 
acceso al doctorado será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos 
obtenidos por el estudiante multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que 
correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el estudiante.
b) Para estudios cursados en centros extranjeros: En el caso de los títulos obtenidos por estudios 
realizados parcial o totalmente en sistemas universitarios extranjeros adaptados o no al EEES, 
la equivalencia de las calificaciones obtenidas en la escala de calificación que corresponda a la 
escala numérica española de 0-10, será expedida por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, que tiene la información a disposición de los usuarios en el portal al que se puede 
acceder pinchando en este enlace. 
c) La puntuación de este apartado se calculará sustrayendo 5 a la nota media del expediente 
académico y multiplicando el resultado por 0,6. A esta puntuación se le sumará 0,1 por cada 
Matrícula de Honor obtenida, limitando la puntuación final a 2 si llegara a sobrepasarse.
5.2. Memoria: hasta 2 puntos.
5.3. Publicaciones y asistencias a Congresos: hasta 3 puntos.
5.4. Otros méritos académicos: hasta 2 puntos.
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https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html
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6.	COMISIÓN	DE	SELECCIÓN:
6.1. La comisión de selección que llevará a cabo la valoración y adjudicación de las ayudas 
estará compuesta por las siguientes personas:
Presidente: El director de la EIDUNED o persona en la que delegue.
Vocales: Los coordinadores de los Programas que inscriben en cada una de las siguientes 
áreas de conocimiento, o persona en quien deleguen:

- CIENCIAS Y CIENCIAS DE LA SALUD.
- CIENCIAS SOCIALES.
- CIENCIAS JURÍDICAS.
- ARTE Y HUMANIDADES.
- INGENIERÍA.

Secretaria: La secretaria de la EIDUNED.
6.2. Durante el proceso de selección, la comisión podrá requerir electrónicamente a los 
solicitantes cuanta documentación considere oportuna sobre algún punto que no haya quedado 
suficientemente documentado.
6.3. La comisión, una vez valoradas las solicitudes, procederá a formular una propuesta de 
resolución provisional que se publicará en el BICI y será notificada electrónicamente a todos los 
interesados. Durante un plazo de diez días hábiles, se podrán presentar las alegaciones que los 
interesados consideren oportunas, siguiendo las instrucciones que se faciliten en la notificación 
provisional. Transcurrido el citado plazo, la comisión formulará la propuesta de resolución 
definitiva, que será elevada al rector para su firma.
6.4. La resolución definitiva con la adjudicación de las ayudas, firmada por el rector, se publicará 
en el BICI, pudiendo igualmente ser publicada en la web de la UNED.

7.	OBLIGACIONES	DEL	BENEFICIARIO:
7.1. Los beneficiarios de estas ayudas quedan obligados a realizar la estancia íntegra de 
movilidad internacional autorizada en los plazos fijados con el objetivo de obtener la mención 
internacional o la realización de la tesis en cotutela, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado. La realización de estancias en modalidad online no da derecho a la 
percepción de la ayuda.
7.2. Los beneficiarios se comprometen a gestionar un seguro médico que les proporcione 
cobertura sanitaria en el sitio de realización de la estancia y para toda la duración de esta. La 
UNED queda exenta de cualquier responsabilidad en este sentido. 
7.3. Al terminar la estancia, y en todo caso, antes del 1 de diciembre de 2022, los beneficiarios 
deberán presentar a la Escuela Internacional de Doctorado:

- Una memoria, firmada por el tutor del centro de destino, donde detallen las actividades 
realizadas y los resultados alcanzados. 

- Certificado, con las fechas de inicio y fin de la estancia realizada, firmada por el tutor del 
centro de destino.

- Documentos justificativos de gasto: tarjetas de embarque, billetes de avión/tren, facturas 
de alquiler de vivienda, etc.

7.4. En todas las publicaciones y otros resultados que puedan derivarse de las actividades e 
investigaciones realizadas durante el periodo de disfrute de la movilidad se hará referencia 
explícita a su condición de investigador UNED-SANTANDER de la EIDUNED.
7.5. El importe de estas ayudas se abonará por parte de la universidad en cuenta abierta en el 
Santander a nombre del beneficiario de la ayuda.
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7.6. Los beneficiarios están obligados a comunicar a la Escuela Internacional de Doctorado si 
han sido seleccionados para la realización de otra estancia de movilidad en otra convocatoria.

8.	PERCEPCIÓN	DE	LA	AYUDA:	
La Escuela Internacional de Doctorado se pondrá en contacto con las personas seleccionadas y 
les informará sobre las gestiones administrativas a llevar a cabo para la justificación de la ayuda 
recibida.
El abono de la ayuda se realizará exclusivamente mediante transferencia bancaria a un número 
de cuenta del Banco Santander, cuyos titular o cotitular deberá ser, necesariamente, la persona 
beneficiaria de esta ayuda. El abono de la ayuda se efectuará en dos pagos, uno al comienzo de 
la misma y el resto a la finalización y acreditación de la realización de la estancia.
El procedimiento se iniciará con la presentación por parte del beneficiario de la carta de 
incorporación a la estancia firmada por el responsable de la estancia en el centro de destino.

9.	RECURSOS:
Tanto la presente convocatoria como su resolución agotan la vía administrativa. Por ello, se 
podrá interponer recurso de reposición ante el rector de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la presente, de conformidad los artículos 9 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

10.	INCUMPLIMIENTOS:
El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidas en la presentes 
Bases y demás normas aplicables, así como las que se establezcan en la correspondiente 
resolución de concesión, dará lugar a la apertura de un expediente de incumplimiento, cuya 
resolución, previa audiencia del interesado, podrá ocasionar la revocación parcial o total de la 
ayuda concedida y la obligación de reintegrar la cuantía que se establezca en función de los 
criterios aplicables y los intereses de demora correspondientes.

11.	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL:
De conformidad con lo establecido en la Normativa vigente de protección de Datos Personales, 
le informamos que los datos aportados en este documento serán tratados, en calidad de 
responsable del tratamiento, por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA.
Las bases legitimadoras por las que se tratan sus datos son: el consentimiento del interesado, la 
ejecución de un contrato o el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento.
Asimismo, los datos serán utilizados para enviar información, por cualquier medio, acerca de las 
finalidades antes descritas.
Sus datos no serán cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos necesarios para 
la debida atención, desarrollo, control y cumplimiento de las finalidades expresadas, así como en 
los supuestos previstos, según Ley.
Podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación del tratamiento, 
Portabilidad de los datos u Oposición al tratamiento ante la UNED, C/ Bravo Murillo 38, Sección 
de Protección de Datos, 28015 de Madrid, o en cualquiera de las oficinas que podrá encontrar 
aquí, junto con información adicional y el formulario: Departamento de Política Jurídica de 
Seguridad de la Información, (www.uned.es/dpj) o a través de la Sede electrónica (https://sede.
uned.es/procedimientos/portada/idp/40) de la UNED.
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Para más información visite nuestra Política de Privacidad.

12.	IGUALDAD	DE	GÉNERO:
Conforme al valor asumido por la UNED sobre la igualdad de género, todas las denominaciones 
que en la presente convocatoria se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidas por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino.

Madrid, 23 de marzo de 2022. EL RECTOR, PD. (Resolución de 3 de marzo de 2020, BOE de 12 de marzo de 2020). 
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA, 
Rosa M.ª Martín Aranda.

7.-	 Resolución	 de	 31	 de	 marzo	 de	 2022	 del	 Vicerrectorado	 de	
Investigación, Transferencia del Conocimiento y Divulgación 
Científica,	por	la	que	se	convocan	los	Premios	Extraordinarios	de	
Doctorado	Curso	2020/2021

Vicerrectorado	de	Investigación,	Transferencia	del	Conocimiento	y	Divulgación	Científica

El Vicerrectorado de Investigación, transferencia del conocimiento y divulgación científica ha 
resuelto publicar la presente convocatoria de los Premios Extraordinarios de Doctorado para el 
curso académico 2020/2021, de acuerdo con las bases que se recogen a continuación.

1.	NORMAS	GENERALES
1.1. La Comisión de Investigación y Doctorado de la Universidad, previo informe de la Escuela 
Internacional de Doctorado, propondrá al Vicerrectorado de Investigación, transferencia del 
conocimiento y divulgación científica de la Universidad la concesión de Premios Extraordinarios 
de Doctorado. Para la concesión de estos, la Comisión de Investigación y Doctorado de la 
Universidad podrá pedir informe a expertos externos cuando así lo estime conveniente.
1.2. Será requisito para la propuesta de un Premio Extraordinario de Doctorado que se hayan 
leído un mínimo de cinco tesis doctorales en el área a la que pertenece el Programa en el que el 
solicitante ha leído la tesis. Las áreas científicas son las siguientes:

- Artes y Humanidades.
- Ciencias Jurídicas.
- Ciencias Sociales.
- Ciencias y Ciencias de la Salud.
- Ingeniería.

1.3. En el caso de que en el curso académico no se alcance el citado número, se acumularán las 
tesis doctorales leídas en dos o más cursos académicos hasta alcanzar la cifra indicada.
Si, por el contrario, el número de tesis doctorales leídas excediese esa cifra, el número de 
premios que se podrá conceder será el resultado de dividir el número de tesis leídas por cinco y 
redondear el resultado al entero siguiente.
Si un área científica de las consideradas en la Escuela Internacional de Doctorado alcanzara en 
un curso académico el número suficiente de tesis doctorales leídas para proponer uno o más 
premios y, por la razón que fuera, no los propusiese, ese número de tesis doctorales leídas no se 
podrán acumular para cursos sucesivos.
1.4. A los efectos de esta convocatoria, se entenderá por curso académico el período comprendido 
entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de septiembre de 2021.
1.5. Para poder participar en esta convocatoria, y optar a la concesión del Premio Extraordinario, 
serán requisitos necesarios:
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• Haber obtenido la mención “cum laude”.
• Que los miembros del tribunal evaluador de la tesis hubieran expedido por unanimidad 

informe positivo sobre opción a Premio Extraordinario.

2.	FORMALIZACIÓN	DE	SOLICITUDES	Y	PLAZO	DE	PRESENTACIÓN
2.1. La convocatoria se publicará en el BICI y en la página web de la Escuela Internacional de 
Doctorado (EIDUNED). Con el fin de proporcionar una mayor publicidad a esta convocatoria, 
la Escuela Internacional de Doctorado informará de la misma por escrito a los doctores que 
cumplen los requisitos indicados en el punto 1.5 para poder participar en la convocatoria.
2.2. Las solicitudes se presentarán a través de la Sede electrónica de la UNED (https://sede.
uned.es/), en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación en 
el BICI de la convocatoria. El formulario de solicitud se encuentra disponible en el procedimiento 
denominado “Premios Extraordinarios de Doctorado curso 2020/2021”. Las solicitudes de 
los doctores que residan en el extranjero y no puedan realizar el trámite a través de la sede 
electrónica, deberán contactar con la dirección de correo electrónico direccion@doctorado.uned.es

2.3. Junto con el formulario de solicitud, los solicitantes deben presentar:
1.- El CV, que debe cumplimentarse obligatoriamente en el modelo que se puede descargar 

de la página web de la EIDUNED, de este enlace.
2.- La documentación acreditativa de todos los méritos alegados que sean susceptibles de 

valoración (según los criterios de evaluación y selección reseñados en el punto 4 de esta 
convocatoria).

3. EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES
3.1. Las solicitudes, junto con la documentación anexa a las mismas, serán evaluadas en 
concurrencia competitiva por comisiones constituidas al efecto en la Escuela Internacional de 
Doctorado, en función de las distintas áreas científicas. Formarán parte de dichas comisiones los 
coordinadores de los Programas de doctorado que se enmarcan en cada una de las siguientes 
áreas de conocimiento, o personas en quienes deleguen, en su caso:

- Artes y Humanidades
- Ciencias Jurídicas
- Ciencias Sociales
- Ciencias y Ciencias de la Salud
- Ingeniería,

el director o el subdirector de la Escuela Internacional de Doctorado, que ostentará la presidencia 
de las comisiones, y la secretaria académica de la misma.
En dichas comisiones no podrán estar presentes directores de los doctores solicitantes, y se 
adoptarán las medidas que se consideren necesarias, en su caso, para garantizar la objetividad 
de estas.
3.2. La Escuela Internacional de Doctorado elevará a la Comisión de Investigación y Doctorado 
la propuesta con los candidatos seleccionados en cada comisión para la adjudicación de estos 
premios, con la siguiente documentación:

a) Acta de la reunión de las comisiones.
b) Relación de candidatos, por orden de prelación, presentados a los Premios Extraordinarios, 

en la que se especifiquen los criterios de selección utilizados, la puntuación obtenida en 
cada uno de los apartados y la puntuación total de cada solicitante.

c) Informe de la Dirección de la Escuela Internacional de Doctorado, que avale la propuesta 
de otorgamiento de los premios.

La documentación presentada por los candidatos a los premios quedará archivada en la 
Secretaría de la Escuela Internacional de Doctorado.
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3.3. En el caso de declararse desierto algún premio, la comisión evaluadora justificará su decisión 
por escrito.
3.4. La documentación a la que se refiere el apartado 3.2. deberá ser enviada a la Comisión 
de Investigación y Doctorado de la Universidad en el plazo de tres meses, a contar desde la 
publicación de la convocatoria.

4.	CRITERIOS	DE	EVALUACIÓN	Y	SELECCIÓN
Para la evaluación de las solicitudes, y elaboración de las propuestas de candidatos, se utilizarán 
los siguientes criterios:
4.1. Repercusión Científica:
a) Publicaciones asociadas a la tesis doctoral.

Se debe indicar en este apartado la publicación presentada como requisito obligatorio para 
presentar la tesis doctoral, y todas aquellas publicaciones realizadas durante los estudios 
de doctorado (desde la primera matrícula) y posteriormente a la defensa de la tesis, hasta 
la fecha de presentación de la solicitud para esta convocatoria. Solo se incluirán en este 
apartado las publicaciones que estén relacionadas con el tema de la tesis doctoral; las demás 
se mencionarán en el apartado “otros méritos”.
- Hasta 2 puntos por cada una de las publicaciones realizadas, ponderadas en función del 

tipo de publicación e indicando las evidencias de calidad de estas: libro completo, capítulo 
en libro, artículo en revista científica y trabajos de divulgación. Se valorará el prestigio 
de la revista o del editor que ha publicado los trabajos, se hará especial hincapié en si el 
trabajo se sometió a evaluación anónima por pares. Al respecto, los solicitantes podrán 
acreditar estos factores incluyendo en el CV que presenten los indicadores publicados en 
el Journal Citation Reports, Science / Social Sciences Citation Index, Institute for Scientific 
Information, Scholarly Publishers Indicator u otros indicadores utilizados por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora en las respectivas áreas. En el CV 
que se acompañe a la solicitud se debe resaltar la publicación que se ha presentado como 
requisito obligatorio para depositar la tesis. Las publicaciones que aparezcan en el CV 
adjunto a la solicitud sin reseñar el índice de impacto y/o categoría de la revista o editorial 
en la base de datos utilizada como referencia se valorarán en todo caso, con la puntuación 
para la categoría más baja.

b) Presentaciones en congresos asociadas a la tesis doctoral.
- Hasta 1 punto por cada una de las contribuciones presentadas en congresos, jornadas 

o seminarios, ponderado en función del tipo de congreso (internacional o nacional) y del 
tipo de presentación (poster, comunicación, ponencia o conferencia por invitación). Solo 
se incluirán en este apartado las publicaciones que, por tema, estén relacionadas con el 
tema de la tesis doctoral; las demás se mencionarán en el apartado “otros méritos”.

c) Estancias en otras instituciones académicas por razones asociadas a la tesis, realizadas 
durante los estudios de doctorado o con posterioridad a su defensa.
- Hasta 1 punto por cada estancia. Solo se valorarán las estancias de al menos un mes de 

duración. No pueden valorarse en este apartado las estancias que han dado lugar a la obtención 
de la mención internacional o del doctorado en cotutela, que se valoran en el punto 4.3.

4.2. Factor de Corrección Temporal
Para las tesis defendidas en años anteriores al de la convocatoria, los méritos a evaluar serán 
aquellos que acredite el solicitante hasta el curso académico en el que defendió su tesis.
4.3. Mención de doctorado internacional o doctorado industrial o doctorado en cotutela: 1 
punto por cada mención y hasta 2 puntos.
4.4. Otros méritos relevantes a juicio de la comisión evaluadora: hasta 5 puntos.
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5.	RESOLUCIÓN,	NOTIFICACIÓN	Y	PUBLICACIÓN
5.1. La Comisión de Investigación y Doctorado de la Universidad, recibidas las propuestas 
formuladas por la Escuela Internacional de Doctorado, resolverá y adjudicará la concesión de los 
Premios Extraordinarios de Doctorado.
5.2. La resolución de los Premios Extraordinarios se dictará en el plazo de cuatro meses, contados 
a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
5.3. La resolución definitiva se publicará en el BICI y en la página web de la Escuela Internacional 
de Doctorado de la UNED, notificándose además por escrito a los beneficiarios.
5.4. Las solicitudes no incluidas en la resolución de concesión se entenderán denegadas y se 
publicarán en la página web de la Escuela Internacional de Doctorado con indicación expresa 
de los motivos de la denegación, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS
6.1. Todos aquellos doctores a quienes les haya sido concedido un Premio Extraordinario tendrán 
derecho a:

• La expedición de un diploma/certificado que acredite la concesión del premio.
• La exención, o devolución en su caso, del importe de las tasas de expedición del título de doctor.

7. RECURSOS
Contra los actos administrativos que se deriven de esta convocatoria podrán recurrir los 
interesados en los casos y formas previstos en la Ley 39/2015 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
De conformidad con La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales facilitados en el contexto 
de la presente convocatoria se incorporarán a un fichero titularidad de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED), cuya finalidad es la gestión de este procedimiento.
Estos datos no serán cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos necesarios para 
la debida atención, desarrollo, control y cumplimiento de las finalidades expresadas, así como en 
los supuestos previstos, según Ley.
En cualquier momento podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación del tratamiento, portabilidad y de oposición de sus datos ante la UNED Departamento 
de Política Jurídica de Seguridad de la Información, o a través de la Sede electrónica de la UNED.

9. IGUALDAD DE GÉNERO
Conforme al valor asumido por la UNED sobre la igualdad de género, todas las denominaciones 
que en la presente convocatoria se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidas por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino.

Madrid, 31 de marzo de 2022. EL RECTOR, PD. (Resolución de 3 de marzo de 2020, BOE de 12 de marzo de 2020). 
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA, 
Rosa M.ª Martín Aranda.
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VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES 
Y EMPRENDIMIENTO

8.-	 Modificación	 en	 la	 Convocatoria	 de	 la	 VIII	 edición	 del	 Programa	
UNED-Santander	 de	 Creación	 de	 Empresas	 para	 estudiantes	 y	
titulados	de	la	UNED,	#emprendeUNED22

Centro	de	Orientación	y	Empleo	(COIE)

En el BICI número 18, del pasado día 22 de febrero (https://www2.uned.es/bici/Curso2021-
2022/220221/18-anexoII.pdf), como Anexo II, se procedió a la publicación de las Bases reguladoras 
de la VIII Edición del programa de Creación de Empresas, #emprendeUNED22. 
Por el Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento se considera conveniente modificar el 
último párrafo de la Base C), en lo referente al plazo de presentación de solicitudes, ampliándose 
el plazo de presentación de candidaturas hasta el próximo día 22 de abril de 2022, inclusive. 
La inscripción debe realizarse a través de la plataforma Banco Santander Training | 
#emprendeUNED22 (https://www.santanderx.com/calls/www).

9.-	 Resolución	de	la	Comisión	de	Selección	del	contrato	predoctoral	en	
el	Centro	de	Orientación	y	Empleo	(COIE),	proyecto	“Evaluación	de	
la	actitud	emprendedora	de	los	estudiantes	de	la	UNED”,	financiado	
por	el	Banco	Santander,	convocatoria	publicada	en	el	BICI	número	
16,	Anexo	I,	de	8	de	febrero	de	2022

Vicerrectorado	de	Estudiantes	y	Emprendimiento

Constituida el día 6 de abril de 2022 la Comisión de Selección, presidida por la Directora  del 
COIE, D.ª Ana M.ª Lisbona Bañuelos, y compuesta por la Directora Adjunta del COIE, D.ª María 
Miyar Busto, en calidad de Vocal y Técnico de Orientación del COIE, D.ª Noelia Córdoba Benítez, 
en calidad de Secretaria; examinada la admisión a trámite de las solicitudes presentadas, 
realizada la baremación de los méritos aportados en el currículum vitae de los candidatos, así 
como efectuada la valoración de la entrevista a los candidatos que obtuvieron la puntuación 
suficiente para optar a dicho proyecto.
Acuerda proponer para el contrato predoctoral proyecto “Evaluación de la actitud emprendedora 
de los estudiantes de la UNED” a	D.	Francisco	José	Rubio	Hernández.
Publicar la presente resolución de la Comisión de Selección en el BICI, tal y como se señala en 
la Base 12.ª de la convocatoria.
Se considerará renuncia la no incorporación al COIE después del día 22 de abril de 2022.
Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el BICI de la UNED, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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10.-	 Resolución	de	 la	Comisión	de	Selección	del	contrato	predoctoral	
en	el	Centro	de	Orientación	y	Empleo	(COIE),	proyecto	“Detección	
de	 necesidades	 de	 orientación	 académica	 de	 los	 estudiantes	 de	
nuevo	ingreso	y	propuesta	de	un	programa	de	apoyo	académico”,	
financiado	por	 el	Banco	Santander,	 convocatoria	 publicada	en	el	
BICI	número	16,	Anexo	I,	de	8	de	febrero	de	2022

Vicerrectorado	de	Estudiantes	y	Emprendimiento

Constituida el día 6 de abril de 2022 la Comisión de Selección, presidida por la directora del 
COIE, D.ª Ana M.ª Lisbona Bañuelos, y compuesta por la Directora Adjunta del COIE, D.ª María 
Miyar Busto, en calidad de Vocal y Técnico de Orientación del COIE, D.ª Laura Mesa López, en 
calidad de Secretaria; examinada la admisión a trámite de las solicitudes presentadas, realizada 
la baremación de los méritos aportados en el currículum vitae de los candidatos, así como 
efectuada la valoración de la entrevista a los candidatos que obtuvieron la puntuación suficiente 
para optar a dicho proyecto.
Acuerda proponer para un contrato predoctoral proyecto “Detección de necesidades de 
orientación académica de los estudiantes de nuevo ingreso y propuesta de un programa 
de apoyo académico” a D. Borja Guerrero Bocanegra.
Publicar la presente resolución de la Comisión de Selección en el BICI, tal y como se señala en 
la Base 12.ª de la convocatoria.
Se considerará renuncia la no incorporación al COIE antes del día 22 de abril de 2022.
Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el BICI de la UNED, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

GERENCIA

11.- Resolución de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
por	 la	 que	 se	 convocan	 pruebas	 selectivas	 para	 cubrir,	 por	 el	
sistema	de	promoción	interna,	una	plaza	de	Grupo	I,	nivel	B,	de	la	
plantilla	de	personal	 laboral	 de	administración	y	 servicios,	 en	 la	
Unidad de Prevención de Riesgos Laborales

Sección de PAS Laboral

Por Resolución rectoral de 25 de noviembre de 2019, de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (BOE de 5 de diciembre), se publica la oferta de empleo público correspondiente 
al ejercicio 2019 para Personal de Administración y Servicios (en adelante, PAS), en la que 
se incluye la autorización de la convocatoria de plazas de nuevo ingreso de personal laboral, 
correspondiente a la tasa adicional de reposición del año 2019, prevista en el artículo 19.Uno.3.I) 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
prorrogada para el ejercicio 2019.
Este Rectorado, en uso de las competencias que atribuidas por el art. 20.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma norma, 
así como en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real Decreto 1239/2011, de 8 de 
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septiembre (BOE de 22 de septiembre); y, conforme al Acuerdo de la Comisión Paritaria de 5 de 
marzo de 2021, y lo dispuesto en el artículo 20 del III Convenio Colectivo del PAS Laboral de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, ha resuelto convocar pruebas selectivas para 
cubrir una plaza de Personal laboral de Administración y Servicios, por el sistema de promoción 
interna, en la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, Grupo I, nivel B, con sujeción a las 
siguientes bases.

Bases de la convocatoria

Primera. Requisitos.
1.1. Podrá participar en el proceso selectivo, por el sistema de promoción interna, todo el 
personal laboral fijo de la UNED, con una antigüedad de al menos un año en la Universidad, que 
reúna los requisitos establecidos en el punto 1.2 de esta misma base y los establecidos en el 
citado Convenio Colectivo. Asimismo, deberán encontrarse en situación de servicio activo o de 
excedencia con reserva de puesto de trabajo en el plazo de presentación de instancias.
1.2. Los participantes, deberán estar en posesión en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, de conformidad 
con lo previsto en el III Convenio Colectivo de Personal Laboral de Administración y Servicios de 
la UNED, publicado por Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Dirección General de Trabajo 
(BOCM 20 de junio), y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre.
Poseer la formación para el desempeño de las funciones preventivas de nivel superior correspondiente 
a las tres especialidades y disciplinas preventivas de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y 
Ergonomía y Psicosociología Aplicada, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
1.3. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán estar referidos a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda. Solicitudes.
2.1. La solicitud para formar parte en el proceso se presentará en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Interno de Coordinación Informativa (en 
adelante, BICI), por vía electrónica haciendo uso del servicio de inscripción de pruebas selectivas 
de la UNED (http://www.uned.es, MENU, La UNED, Trabaja en la UNED, Inscripción de pruebas 
selectivas).
Para la presentación de la solicitud se deben completar dos pasos:
Primer paso: Registrarse como usuario UNED. Para ello deberá acceder a la página web de 
la UNED https://www.uned.es, al campus virtual (Acceso al CAMPUS), registrarse siguiendo los 
pasos establecidos. Puede consultar como realizarlo en la ayuda Online interactiva: https://
casosdeuso.uned.es/publico/identificador/.
El usuario en la UNED se identifica con el número del Documento Nacional de Identidad, por lo 
que aquellos aspirantes que, con carácter previo a esta convocatoria, tuvieran asignado ya un 
usuario podrán realizar la inscripción directamente. No obstante, en el supuesto de no recordar 
el usuario o la clave de acceso, la aplicación informática contempla la posibilidad de recuperar 
dichos datos, para lo que se puede necesitar realizar trámites administrativos.
Segundo paso: Una vez que tiene asignado usuario y clave deberá salir del Campus UNED y, 
cumplimentar y presentar su solicitud en el apartado general de la UNED (http://www.uned.es, 
MENU, La UNED, Trabaja con nosotros, Inscripción de pruebas selectivas), siguiendo el proceso 
guiado online.
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La presentación por esta vía permite, siguiendo el proceso guiado online lo siguiente:
- Inscripción en línea a las pruebas selectivas.
- Anexar documentos a su solicitud. Estos documentos se guardarán en el sistema 

únicamente si se finaliza el proceso y se registra la solicitud.
- El pago online de tasas.
- El registro electrónico de la solicitud.
- Finalizado el proceso, obtener justificante en formato pdf de la solicitud.

La presentación de la solicitud se iniciará, pulsando sobre el botón “Solicitar” correspondiente a la 
convocatoria “Prevención Riesgos Laborales (LPRL0001). Grupo I. P. Interna”, y se compondrá 
de siete fases: Datos personales, Datos de contacto, Datos de la solicitud, Documentación, Pago, 
Resumen y Final. Se mostrará una pantalla de progreso dónde se dará confirmación de cada 
uno de estos pasos, dándose por completado el trámite una vez que se muestre el justificante de 
registro de la inscripción. De otra manera el proceso no se considerará completado.
En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía electrónica tengan que ir 
acompañadas de documentación adicional, ésta deberá adjuntarse escaneada en los lugares 
previstos en las bases de esta convocatoria.
En cualquier caso, podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria 
en papel cuando una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el 
funcionamiento ordinario de los sistemas.
2.2. Los derechos de examen serán de 17 €. y el pago se realizará dentro del proceso de 
inscripción on-line, tal y como se indica en la base 2.3 en la fase correspondiente al Pago.
El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del aspirante.
Una vez presentada la solicitud, la falta del abono de los derechos de examen o no reunir los 
requisitos para la exención de pago determinará la exclusión definitiva del aspirante.
En ningún caso, el abono de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia 
de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.
Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acompañar a la 
solicitud justificante que acredite tal condición.
No será necesario presentar este certificado cuando la condición de discapacidad haya 
sido reconocida en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección 
http://administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y previa conformidad del interesado, 
el órgano gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la Plataforma de 
Intermediación de Datos de las Administraciones Publicas.

b) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección de la familia numerosa (BOE de 19 de noviembre). De esta 
forma, tendrán derecho a una exención del 100% de la tasa los miembros de familias de 
categoría especial y a una bonificación del 50% los miembros de las familias de la categoría 
general. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado.
La aportación del título de familia numerosa no será necesaria cuando el mismo haya 
sido obtenido en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección http://
administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y previa conformidad del interesado, el órgano 
gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la Plataforma de Intermediación 
de Datos de las Administraciones Publicas.
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c) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, 
el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

El aspirante deberá adjuntar la documentación acreditativa escaneada en el apartado 
Documentación, en aquellos casos en los que el aspirante no consienta la verificación de los 
datos, o habiendo consentido la misma, ésta no sea posible.
2.3. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en la cumplimentación de su 
solicitud:
FASES:

1.ª- Datos personales: En esta pantalla se recogerán los datos personales cumplimentados 
en el momento de su inscripción como usuario de la UNED (de los mismos no se podrá 
modificar el tipo de documento, el número de documento, así como la fecha de nacimiento). 
Deberán rellenar, en su caso, los datos de discapacidad.
2.ª- Datos de contacto: En esta pantalla se recogerán los datos de contacto cumplimentados 
en el momento de su inscripción como usuario de la UNED. Estos datos se podrán modificar 
para esta solicitud. Los datos de contacto necesarios son: dirección postal completa, dirección 
de correo electrónico E-mail, y teléfonos de contacto.
3.ª- Datos de la solicitud: En esta pantalla el aspirante indicará si cumple con alguna de 
las condiciones para la aplicación de exención de tasas establecidas en el apartado 2.2 de 
la convocatoria: Personas con discapacidad, Familia numerosa general, Familia numerosa 
especial o Víctima de Terrorismo. El check de Personas con discapacidad aparecerá 
exclusivamente si, en el apartado 1. Datos personales, ha indicado el grado de discapacidad 
mayor o igual al 33%. 
4.ª- Documentación: En esta pantalla se adjuntará la documentación que acredite la 
reducción o exención de la tasa, así como aquella documentación requerida en las bases de 
la convocatoria. Deberá presentar la siguiente documentación: 
- Personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento: justificante acreditativo de tal 

condición.
- Aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización: dictamen 

técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad 
correspondiente.

El Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes 
de los Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid o de la Unidad de Prestaciones 
Asistenciales y de Prevención de Riesgos Laborales, o del Ministerio de Trabajo e Inmigración.
- Familia numerosa general: el correspondiente título actualizado.
- Familia numerosa especial: el correspondiente título actualizado.
- Víctima de terrorismo: sentencia judicial firme o resolución administrativa por la que se 

reconozca tal condición.
5.ª- Pago: liquidación de admisión a pruebas selectivas: El pago de las tasas por derechos de 
examen podrá realizarse de dos formas:
a- Mediante tarjeta bancaria de crédito o débito, cumplimentando los datos y siguiendo las 

instrucciones que se le ofrecen en pantalla hasta terminar el trámite. 
b- Descargando la carta de pago y realizando el mismo en cualquier oficina del Banco 

Santander, siguiendo las indicaciones incorporadas en dicho documento. 
Una vez realizado el pago, por tarjeta o en oficina bancaria, y verificado el mismo por la 
UNED, el estado del pago pasará de “pendiente” a “pagado”. Este trámite puede tardar tres 
días en caso de no realizarse el pago mediante tarjeta.
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6.ª- Resumen: En este apartado aparecerá los datos recogidos en los apartados anteriores, 
así como los documentos aportados en la solicitud. Debe comprobar la exactitud de los datos, 
y de ser correctos los mismos deben validarlos antes de dar al botón “Registrar”. 
7.ª- Final: En esta pantalla podrá descargar el justificante de registro de la solicitud. Hasta 
este momento no se considerará que la solicitud ha sido presentada correctamente. 

2.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición del interesado.
2.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, 
pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado.

Tercera.	Admisión	de	aspirantes.
3.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Rectorado dictará resolución en virtud de 
la cual se declararán aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas. En esta resolución, que será publicada en la página web de la Universidad, 
constará la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.
Igualmente, se publicará en la página web de la Universidad la lista provisional completa de 
aspirantes admitidos. 
3.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación en la página web de la resolución aludida en la base 3.1, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y 
excluidos. Finalizado dicho plazo, se publicará en la página web de la Universidad la relación 
definitiva de admitidos y excluidos.
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no justifiquen su derecho a ser incluidos en la 
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.
En todo caso, al objeto de evitar errores, y en el supuesto de producirse posibilitar su subsanación 
en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemente, no sólo que no figuran 
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres figuran en la pertinente 
relación de admitidos.
En los supuestos de exclusión de los aspirantes por causas imputables a los interesados no 
procederá la devolución de los derechos de examen.

Cuarta.	Tribunal	Calificador.
4.1. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, a las bases de la convocatoria y demás disposiciones vigentes. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio, este Tribunal tendrá la categoría primera.
4.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Sr. rector 
magnífico de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
El presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, así como de los 
asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior.
4.3. Previa convocatoria del presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia de éste y del 
secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros 
titulares o suplentes. Celebrarán su sesión de constitución con una antelación mínima de diez 
días antes de la realización del primer ejercicio de la fase de oposición. En dicha sesión, el 
Tribunal acordará las decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las 
pruebas selectivas.
4.4. El Tribunal calificador, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución, velará por el estricto 
cumplimiento del principio de igualdad entre ambos sexos y estará formado por los miembros 
que figuran en el Anexo II de esta convocatoria.
4.5. Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando al respecto las decisiones que estime 
pertinentes. Así mismo, durante todo el proceso selectivo, el Tribunal resolverá las dudas que 
se pudieran plantear en aplicación de estas normas, así como la actuación que proceda en los 
casos no previstos.
4.6. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por el Tribunal para que acrediten 
su identidad.
Asimismo, durante el desarrollo del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no poseyera la totalidad de los requisitos de participación exigidos en 
la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Sr. rector 
magnífico, dando traslado, de las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes. 
4.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas en 
aquellas fases que se estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración 
en sus especialidades técnicas. Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del 
proceso selectivo, podrá ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas 
que actuará bajo la dirección del Tribunal calificador.
4.8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la Sección 
PAS Laboral de la UNED (Bravo Murillo, 38, 28015 Madrid, correo electrónico: accesopaslaboral@
adm.uned.es).
4.9. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.
4.10. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el procedimiento 
o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Sr. rector 
magnífico de la Universidad Nacional de Educación a Distancia en el plazo de un mes.

Quinta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección constará de las fases de oposición y de concurso.
5.1. Fase de oposición: El valor de esta fase será como máximo 70 puntos y consistirá en la 
realización de dos ejercicios, de carácter eliminatorio. El programa que ha de regir la fase de 
oposición es el que figura en la base segunda del anexo I de la convocatoria.
Primer ejercicio: Consistirá en la contestación de un cuestionario de 100 preguntas que versarán 
sobre el contenido del programa, siendo sólo una de ellas correctas. Las respuestas erróneas 
se valorarán negativamente con una penalización equivalente a un quinto del valor de cada 
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contestación correcta: por 5 respuestas erróneas se descontará una correcta. Las respuestas en 
blanco no penalizarán.
Para la realización de este ejercicio, los aspirantes dispondrán de un tiempo de ciento diez 
minutos.
Este ejercicio se calificará con un máximo de 30 puntos, siendo la calificación mínima necesaria 
para superar el ejercicio 15 puntos.
Segundo ejercicio, de carácter práctico: Consistirá en la resolución de dos casos prácticos 
planteados por el Órgano de Selección relacionados con los temas del programa.
El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas.
Este ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos, siendo la calificación mínima necesaria para superar 
el ejercicio 20 puntos.
El Tribunal fijará la puntuación directa mínima necesaria que se debe alcanzar para superar 
cada ejercicio. La calificación resultará de la transformación de las puntuaciones directas que se 
deriven de los baremos establecidos por el Tribunal, teniendo en cuenta lo siguiente:

- Las puntuaciones directas mínimas que fije el Tribunal para superar cada ejercicio 
equivaldrán a las calificaciones mínimas necesarias para superarlas.

- Las puntuaciones directas máximas obtenibles equivaldrán a las calificaciones máximas 
del ejercicio.

La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los dos ejercicios.
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 
que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la 
realización de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de estas que no 
estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria.
5.2. Fase de concurso: En esta fase, que sólo se aplicará a los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, se valorarán, hasta un máximo de 30 puntos, los siguientes méritos, que 
habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:

5.2.1. Trabajo realizado. Se valorará teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en 
el puesto o puestos de trabajo considerando la mayor o menor similitud de las funciones 
desempeñadas, con el trabajo a desarrollar en la plaza convocada. La puntuación máxima por 
este concepto será de 10 puntos que corresponderá tanto a funciones realizadas en la misma 
área de actividad, como a funciones realizadas en otras áreas de actividad de la UNED, 
o de otras Administraciones Públicas. La puntuación se asignará conforme a la siguiente 
valoración por cada mes trabajado:
- 0,1 puntos por cada mes en la misma área.
- 0,04 puntos por cada mes en distinta área.
5.2.2. Antigüedad. Se computará por tiempo de servicios. La puntuación máxima por este 
concepto será de 10 puntos, que se atribuirán por la antigüedad, valorada en meses, de 
servicios prestados en la UNED o en otras Administraciones Públicas, asignándose la 
siguiente puntuación:
- 0,1 puntos por cada mes de antigüedad en la UNED.
- 0,04 puntos por cada mes en otras Administraciones Públicas.
Serán valorables como trabajo realizado y como antigüedad, tanto los servicios prestados 
con un contrato laboral indefinido con la UNED, como aquellos otros prestados en cualquiera 
de las modalidades de contratación eventual o temporal en la Universidad. También serán 
valorables los servicios prestados a la UNED como trabajador autónomo.
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Los contratos a tiempo parcial se computarán como de jornada completa siempre que su 
jornada sea igual o superior al 50 por 100 de aquélla. En caso de que sea inferior, se computará 
de forma proporcional al tiempo trabajado.
5.2.3. Formación. Se valorarán los Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
el área de actividad de la plaza que se convoca, impartidos por Organismos e Instituciones 
oficiales o reconocidas como gestoras de fondos de formación continua. Los referidos cursos, 
que podrán ser valorados con un máximo de 6 puntos, se puntuarán del siguiente modo:
- De hasta 20 horas de duración: 0,3 puntos.
- De 21 a 30 horas de duración: 0,6 puntos.
- De 31 a 70 horas de duración: 1,2 puntos.
- De 71 a 150 horas de duración, o más de cuatro meses: 2,4 puntos.
- De 151 a 300 horas de duración, o más de seis meses: 4,2 puntos.
- De 301 o más horas de duración o un/os curso/s académicos: 6 puntos.
5.2.4. Igualdad de género. La puntuación máxima por este concepto será de 4 puntos: 2 por 
ser destino que permita la mejor atención o cuidado de hijo o familiar y 2 por destino previo 
del cónyuge en el municipio en el que radica el puesto de trabajo.

Sexta.	Desarrollo	del	proceso	selectivo.
6.1. El Tribunal efectuará el anuncio de celebración de los ejercicios a través de la página web de 
la universidad, convocando a los aspirantes para la realización de cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos de la fase de oposición quienes no comparezcan.
6.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública en la página web de la 
Universidad, la relación de aspirantes que la hayan superado por orden de puntuación alcanzada. 
Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación correspondiente tendrán la consideración 
de no aptos a todos los efectos, siendo eliminados del proceso selectivo.
 6.3. Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo improrrogable 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al que se haga pública la relación antes citada, 
para presentar en el registro electrónico de la Universidad los documentos acreditativos de los 
méritos referidos en la base quinta, dirigidos a la Sección PAS Laboral, código U02800251.
La no presentación, en el plazo señalado, de los documentos acreditativos de los méritos 
determinará la no valoración del aspirante en la fase de concurso.
6.4. Finalizada la fase de concurso, el Tribunal hará pública, la relación de puntuaciones obtenidas 
en esta fase por los aspirantes, con indicación expresa de la calificación obtenida en cada uno de 
los méritos objeto de la valoración.
6.5. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes ordenados 
por la puntuación total obtenida en el proceso, en la que figurarán las puntuaciones obtenidas en 
cada fase. En caso de empate en la puntuación final, el orden de prelación vendrá determinado 
por la conseguida en la fase de oposición. En caso de persistir el empate, se resolverá atendiendo 
a la puntuación obtenida en el apartado 5.2.1. “Trabajo realizado” de la fase de concurso y, en 
última instancia, se tendrá en cuenta los apellidos de los opositores, dirimiéndose el empate a 
favor del primero, a partir de la letra “V” de conformidad con lo establecido en la Resolución de 
la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública de 23 de junio de 2021, (“Boletín 
Oficial del Estado” de 28 de junio), por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 
21 de junio.
6.6. El Tribunal elevará, finalmente, al Sr. rector magnífico de la Universidad la correspondiente 
propuesta a favor del aspirante que haya superado el proceso selectivo.
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En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas 
cuyo número supere al de plazas convocadas.
6.7. El aspirante que hubiera superado el concurso oposición dispondrá de un plazo improrrogable 
de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del Acuerdo señalado en 
la base 6.6, para presentar en el registro electrónico de la Universidad la titulación acreditativa 
correspondiente, dirigida a la Sección PAS Laboral, código U02800251.
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la citada documentación 
acreditativa o de la misma se desprenda que no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria 
no podrá ser contratado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia o documentación.

Séptima.	Adjudicación	de	la	plaza	convocada	e	Incorporación.
7.1. El Rectorado de la Universidad, aportada la documentación acreditativa en el plazo 
establecido en la base 6.7 de esta convocatoria y tras comprobar que el aspirante reúne los 
requisitos, procederá a la adjudicación de la plaza convocada, en el plazo máximo de quince 
días hábiles. 
Hasta tanto se formalice la incorporación a la plaza, el aspirante no tendrá derecho a percepción 
económica alguna.
7.2. En el momento de la adjudicación de la plaza, el trabajador dará cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, en materia 
de incompatibilidades.

Octava.	Norma	final.
8.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las presentes pruebas selectivas, se someten 
a las bases de esta convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin 
perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver las dudas 
que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como la adopción de los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.
8.2. Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, se podrá formalizar demanda 
ante la jurisdicción social correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación.

Madrid, 1 de abril de 2022. EL RECTOR, Ricardo Mairal Usón.

ANEXO I
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el acceso por 
promoción interna a plaza de Personal Laboral de Administración y Servicios de la UNED.
Primera. Descripción de la plaza.
Código plaza: LPRL0001.
Grupo profesional I, nivel B.
Adscripción: Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización. Unidad de Prevención de 
Riesgos Laborales.
Funciones principales del puesto: Proporcionar a los Órganos de Gobierno de la UNED, al 
personal y a sus representantes, el asesoramiento y apoyo que precisen, en particular, en 
relación con las siguientes materias: 
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• Promoción de la prevención en la UNED y su integración en la misma, colaborando en el 
desarrollo, implantación y aplicación del plan de prevención y el sistema de gestión de la 
prevención de riesgos laborales. 

• Evaluación de los riesgos que puedan afectar a la seguridad y la salud de las personas 
trabajadoras, desarrollo de estrategias de medición y proposición de medidas para su 
eliminación, control y reducción. 

• Planificación de la actividad preventiva derivada de las evaluaciones de riesgos, 
determinación de prioridades y seguimiento de medidas preventivas y acciones correctoras. 

• Vigilancia del cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos, efectuando 
personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que le sean 
asignadas. 

• Realización de actividades de información y formación general de las personas 
trabajadoras en materia preventiva, a todos los niveles y en las materias propias de su 
área de especialización. 

• Planificación y dirección de las actuaciones a desarrollar en casos de emergencia y 
primeros auxilios. 

• Programación de los reconocimientos médicos y gestión de actividades de vigilancia y 
promoción de la salud de las personas trabajadoras en relación con los riesgos derivados 
del trabajo. 

Segunda. Programa.
1. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa en que 
se inspira. Estructura general de la Ley y análisis de su contenido. 
2. Derechos y obligaciones de las personas trabajadoras y empresarias en materia preventiva. 
La protección del personal especialmente sensible. La protección de la maternidad. Actuación en 
caso de riesgo grave e inminente. 
3. Consulta y participación de las personas trabajadoras. Delegados de Prevención. Comité de 
Seguridad y Salud. El Reglamento del Comité de Seguridad y Salud de la UNED. 
4. El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención. Estructura general y análisis de su contenido. 
5. Integración de la actividad preventiva en la empresa. Plan de prevención de riesgos laborales, 
evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva. Metodologías de realización. 
6. Organización de recursos para las actividades preventivas. Modalidades. Requisitos, funciones, 
recursos materiales y humanos. Presencia de recursos preventivos. Funciones y niveles de 
cualificación en prevención de riesgos laborales. 
7. Auditorías o evaluaciones externas del sistema de prevención. Concepto y ámbito de aplicación. 
Contenido, metodología y requisitos. El informe de auditoría. Las auditorías voluntarias. 
8. Disposiciones normativas complementarias en materia de prevención. La Ley sobre infracciones 
y sanciones en el Orden Social. Actuaciones de las Administraciones Públicas competentes en 
materia sanitaria y de industria. La Ley General de Sanidad. La Ley de Industria. 
9. Responsabilidades y sanciones en el orden penal, civil y administrativo. Análisis de 
compatibilidad. Las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el ámbito de 
la prevención de riesgos laborales. 
10. Legislación sobre seguridad y salud laboral en el ámbito comunitario. Directivas sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo. Directiva marco. Directivas específicas 
y otras que amplían y completan lo establecido en la Directiva marco. Recomendaciones y otros 
actos. 
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11. La higiene industrial. Conceptos y objetivos. Estrategias de evaluación y planificación de la 
prevención en higiene industrial. Medidas de control de la exposición. Principios generales de 
toxicología laboral. 
12. Ergonomía y Psicosociología Aplicada. Conceptos y objetivos. Diseño ergonómico de puestos 
de trabajo. Métodos generales de evaluación de las condiciones de trabajo. 
13. Carga física de trabajo. Conceptos y métodos de análisis. Los trastornos musculoesqueléti-
cos. 
14. Carga mental de trabajo. Conceptos y métodos de análisis. Otras patologías psicosociales: el 
síndrome del “burn out” y el acoso moral en el trabajo. Efectos sobre la salud. 
15. El proceso de evaluación de factores psicosociales. Conceptos y fases. Metodologías. Planes 
de intervención. El método FPSICO del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
16. La vigilancia de la salud. Conceptos, características y normas generales de aplicación. La 
actividad sanitaria de los servicios de prevención. Reconocimientos médicos específicos. Los 
protocolos de vigilancia sanitaria específica de las personas trabajadoras. 
17. Los accidentes de trabajo. Conceptos y normas vigentes. Índices estadísticos de accidentes 
de trabajo. Sistemas de representación. Análisis estadístico de la siniestralidad laboral. 
18. Investigación de accidentes de trabajo. Selección de accidentes para investigar, metodología 
general y utilidades. Notificación y registro. Parte oficial de accidente de trabajo. Parte interno de 
empresa. La inspección de seguridad. Los incidentes de trabajo. 
19. Las enfermedades profesionales. Conceptos y normas vigentes. Cuadro general de 
enfermedades profesionales en España. Las denominadas enfermedades relacionadas con el 
trabajo. Notificación y registro. Técnicas de investigación. 
20. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización. Conceptos, normas vigentes y guías de aplicación. Metodología de 
evaluación. 
21. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas. 
Concepto, normas vigentes y guías de aplicación. Metodología de evaluación. 
22. Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Conceptos, normas vigentes y guías de aplicación. Tipos, características y requisitos de las 
señales. 
23. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Conceptos, normas 
vigentes y guías de aplicación. Condiciones generales y ambientales. Orden, limpieza y 
mantenimiento. Iluminación. 
24. Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de las personas trabajadoras 
frente al riesgo eléctrico. Conceptos, normas vigentes y guías de aplicación. Trabajos sin tensión, 
en tensión, en proximidad y en emplazamientos con riesgo de incendio o explosión. Electricidad 
estática. 
25. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por las personas trabajadoras 
de los equipos de trabajo. Conceptos, normas vigentes y guías de aplicación. Trabajos temporales 
en altura. 
26. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por las personas 
trabajadoras de equipos de protección individual. Conceptos, normas vigentes y guías de 
aplicación. 
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27. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido. Conceptos, normas vigentes y guías de aplicación. 
28. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a los riesgos relacionados con la 
exposición a vibraciones mecánicas. Conceptos, normas vigentes y guías de aplicación. 
29. La protección de la salud y seguridad de las personas trabajadoras contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. Conceptos, normas vigentes y guías 
de aplicación. 
30. La protección de las personas trabajadoras contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes biológicos durante el trabajo. Conceptos, normas vigentes y guías de aplicación. 
31. La protección de las personas trabajadoras contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes cancerígenos durante el trabajo. Conceptos, normas vigentes y guías de aplicación. 
32. La protección de la salud y la seguridad de las personas trabajadoras expuestas a los riesgos 
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. Conceptos, normas vigentes y guías 
de aplicación. 
33. Normativa para la protección de la seguridad y salud de las personas trabajadoras en los 
supuestos de coordinación de actividades empresariales. Conceptos, normas vigentes y guías 
de aplicación. 
34. Normativa básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que pueden dar origen a situaciones de emergencia. Conceptos básicos 
y estructura de los planes de autoprotección. Medidas de emergencia. 
35. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Conceptos, 
normas vigentes y guías de aplicación. Actuaciones durante las fases de proyecto y ejecución de 
las obras. Diferencia entre obras con proyecto y obras sin proyecto. 
36. La protección de la salud y la seguridad de las personas trabajadoras contra los riesgos 
relacionados con la exposición a campos electromagnéticos. Conceptos, normas vigentes y 
guías de aplicación. 
37. Normativa de equipos y sistemas de protección contra incendios. Diseño, características, 
instalación y mantenimiento. Nociones básicas para el manejo de extintores y bocas de incendio 
equipadas. 
38. Química del fuego. Factores determinantes del riesgo de incendio y principales métodos de 
extinción. Clases de fuego. Transmisión y propagación del calor. 
39. Prevención de riesgos en laboratorios. Control ambiental de riesgos. Instalación eléctrica. 
Instalación de gases a presión. Protección contra el fuego. 
40. Clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y preparados peligrosos. Criterios de 
almacenamiento. Fichas de datos de seguridad. 

ANEXO II
Tribunal	Calificador

Titulares:
Presidente: 
• D. Juan José de la Vega Viñambres, Escala de Técnicos de Gestión de la UNED.
Vocales: 
• D.ª Paloma Isla Álvarez de Tejera, Escala de Técnicos de Gestión de la UNED.
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• D.ª María Roca Bernal, Escala de Gestión Universitaria de la UNED.
• D. Eusebio Giralde Bragado, Escala de Gestión Universitaria de la UNED.
Secretario: 
• D. Álvaro Martín Herrera, Escala de Técnicos de Gestión de la UNED.

Suplentes:
Presidenta: 
• D.ª Paloma Centeno Fernández, Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad Politécnica 

de Madrid.
Vocales:
• D.ª Carmen Sicilia Fernández-Shaw, Escala de Técnicos de Gestión de la UNED.
• D. Manuel Lorenzo Orive, Escala de Gestión Universitaria de la UNED.
• D.ª María del Mar López Pardo, Escala de Gestión Universitaria de la UNED.
Secretaria: 
• D.ª María Gloria Coello Arroyo, Escala de Gestión Universitaria de la UNED.

•	 ANEXO	III	(Impreso	para	presentar	los	documentos	acreditativos	de	los	méritos).

12.- Resolución de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
por	 la	 que	 se	 convocan	 pruebas	 selectivas	 para	 cubrir,	 por	 el	
sistema	de	promoción	interna,	una	plaza	de	Grupo	I,	nivel	B,	de	la	
plantilla	de	personal	 laboral	de	administración	y	 servicios,	 en	el	
Departamento	de	Desarrollo	de	Materiales	Digitales

Sección de PAS Laboral

Por Resolución rectoral de 25 de noviembre de 2019, de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (BOE de 5 de diciembre), se publica la oferta de empleo público correspondiente 
al ejercicio 2019 para Personal de Administración y Servicios (en adelante, PAS), en la que 
se incluye la autorización de la convocatoria de plazas de nuevo ingreso de personal laboral, 
correspondiente a la tasa adicional de reposición del año 2019, prevista en el artículo 19.Uno.3.I) 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
prorrogada para el ejercicio 2019.
Este Rectorado, en uso de las competencias que atribuidas por el art. 20.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma norma, 
así como en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real Decreto 1239/2011, de 8 de 
septiembre (BOE de 22 de septiembre); y, conforme al Acuerdo de la Comisión Paritaria de 5 de 
marzo de 2021, y lo dispuesto en el artículo 20 del III Convenio Colectivo del PAS Laboral de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, ha resuelto convocar pruebas selectivas para 
cubrir una plaza de Personal laboral de Administración y Servicios, por el sistema de promoción 
interna, en el Departamento de Desarrollo de Materiales Digitales, Contenidos Digitales, Grupo I, 
nivel B, con sujeción a las siguientes bases.

Bases de la convocatoria

Primera. Requisitos.
1.1. Podrá participar en el proceso selectivo, por el sistema de promoción interna, todo el 
personal laboral fijo de la UNED, con una antigüedad de al menos un año en la Universidad, que 

Á
m

bi
to

: B
IC

I -
 L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
, v

al
id

ez
 e

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 v

er
ifi

ca
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

"C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (

C
S

V
)"

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

un
ed

.e
s/

va
lid

a/

E
79

A
D

29
C

5F
2D

19
9B

C
C

8F
F

D
E

E
0A

B
5D

D
D

A

https://www2.uned.es/bici/Curso2021-2022/220419/pas001.pdf


BOLETÍN INTERNO DE COORDINACIÓN 
INFORMATIVA DE LA UNED

Curso 2021/202219 de abril de 2022

portal de transparencia Secretaría General

N.º 25

Página nº 32

reúna los requisitos establecidos en el punto 1.2 de esta misma base y los establecidos en el 
citado Convenio Colectivo. Asimismo, deberán encontrarse en situación de servicio activo o de 
excedencia con reserva de puesto de trabajo en el plazo de presentación de instancias.
1.2. Los participantes, deberán estar en posesión en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, de conformidad 
con lo previsto en el III Convenio Colectivo de Personal Laboral de Administración y Servicios de 
la UNED, publicado por Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Dirección General de Trabajo 
(BOCM 20 de junio), y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre.
1.3. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán estar referidos a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda. Solicitudes.
2.1. La solicitud para formar parte en el proceso se presentará en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Interno de Coordinación Informativa (en 
adelante, BICI), por vía electrónica haciendo uso del servicio de inscripción de pruebas selectivas 
de la UNED (http://www.uned.es, MENU, La UNED, Trabaja en la UNED, Inscripción de pruebas 
selectivas).
Para la presentación de la solicitud se deben completar dos pasos:
Primer paso: Registrarse como usuario UNED. Para ello deberá acceder a la página web de 
la UNED https://www.uned.es, al campus virtual (Acceso al CAMPUS), registrarse siguiendo los 
pasos establecidos. Puede consultar como realizarlo en la ayuda Online interactiva: https://
casosdeuso.uned.es/publico/identificador/.
El usuario en la UNED se identifica con el número del Documento Nacional de Identidad, por lo 
que aquellos aspirantes que, con carácter previo a esta convocatoria, tuvieran asignado ya un 
usuario podrán realizar la inscripción directamente. No obstante, en el supuesto de no recordar 
el usuario o la clave de acceso, la aplicación informática contempla la posibilidad de recuperar 
dichos datos, para lo que se puede necesitar realizar trámites administrativos.
Segundo paso: Una vez que tiene asignado usuario y clave deberá salir del Campus UNED y, 
cumplimentar y presentar su solicitud en el apartado general de la UNED (http://www.uned.es, 
MENU, La UNED, Trabaja con nosotros, Inscripción de pruebas selectivas), siguiendo el proceso 
guiado online.
La presentación por esta vía permite, siguiendo el proceso guiado lo siguiente:

- Inscripción en línea a las pruebas selectivas.
- Anexar documentos a su solicitud. Estos documentos se guardarán en el sistema 

únicamente si se finaliza el proceso y se registra la solicitud.
- El pago online de tasas.
- El registro electrónico de la solicitud.
- Finalizado el proceso, obtener justificante en formato pdf de la solicitud.

La presentación de la solicitud se iniciará, pulsando sobre el botón “Solicitar” correspondiente a 
la convocatoria “Contenidos Digitales (LCDG0002). Grupo I. P. Interna”, y se compondrá de 
siete fases: Datos personales, Datos de contacto, Datos de la solicitud, Documentación, Pago, 
Resumen y Final. Se mostrará una pantalla de progreso dónde se dará confirmación de cada 
uno de estos pasos, dándose por completado el trámite una vez que se muestre el justificante de 
registro de la inscripción. De otra manera el proceso no se considerará completado.
En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía electrónica tengan que ir 
acompañadas de documentación adicional, ésta deberá adjuntarse escaneada en los lugares 
previstos en las bases de esta convocatoria.
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En cualquier caso, podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria 
en papel cuando una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el 
funcionamiento ordinario de los sistemas.
2.2. Los derechos de examen serán de 17 €. y el pago se realizará dentro del proceso de 
inscripción on-line, tal y como se indica en la base 2.3 en la fase correspondiente al Pago.
El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del aspirante.
Una vez presentada la solicitud, la falta del abono de los derechos de examen o no reunir los 
requisitos para la exención de pago determinará la exclusión definitiva del aspirante.
En ningún caso, el abono de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia 
de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.
Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acompañar a la 
solicitud justificante que acredite tal condición.
No será necesario presentar este certificado cuando la condición de discapacidad haya 
sido reconocida en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección 
http://administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y previa conformidad del interesado, 
el órgano gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la Plataforma de 
Intermediación de Datos de las Administraciones Publicas.

b) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección de la familia numerosa (BOE de 19 de noviembre). De esta 
forma, tendrán derecho a una exención del 100% de la tasa los miembros de familias de 
categoría especial y a una bonificación del 50% los miembros de las familias de la categoría 
general. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado.
La aportación del título de familia numerosa no será necesaria cuando el mismo haya 
sido obtenido en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección http://
administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y previa conformidad del interesado, el órgano 
gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la Plataforma de Intermediación 
de Datos de las Administraciones Publicas.

c) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, 
el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

El aspirante deberá adjuntar la documentación acreditativa escaneada en el apartado 
Documentación, en aquellos casos en los que el aspirante no consienta la verificación de los 
datos, o habiendo consentido la misma, ésta no sea posible.
2.3. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en la cumplimentación de su 
solicitud:

1.ª- Datos personales: En esta pantalla se recogerán los datos personales cumplimentados 
en el momento de su inscripción como usuario de la UNED (de los mismos no se podrá 
modificar el tipo de documento, el número de documento, así como la fecha de nacimiento). 
Deberán rellenar, en su caso, los datos de discapacidad.
2.ª- Datos de contacto: En esta pantalla se recogerán los datos de contacto cumplimentados 
en el momento de su inscripción como usuario de la UNED. Estos datos se podrán modificar 
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para esta solicitud. Los datos de contacto necesarios son: dirección postal completa, dirección 
de correo electrónico E-mail, y teléfonos de contacto.
3.ª- Datos de la solicitud: En esta pantalla el aspirante indicará si cumple con alguna de 
las condiciones para la aplicación de exención de tasas establecidas en el apartado 2.2 de 
la convocatoria: Personas con discapacidad, Familia numerosa general, Familia numerosa 
especial o Víctima de Terrorismo. El check de Personas con discapacidad aparecerá 
exclusivamente si, en el apartado 1. Datos personales, ha indicado el grado de discapacidad 
mayor o igual al 33%. 
4.ª- Documentación: En esta pantalla se adjuntará la documentación que acredite la 
reducción o exención de la tasa, así como aquella documentación requerida en las bases de 
la convocatoria. Deberá presentar la siguiente documentación: 
- Personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento: justificante acreditativo de tal 

condición.
- Aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización: dictamen 

técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad 
correspondiente.

El Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes 
de los Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid o de la Unidad de Prestaciones 
Asistenciales y de Prevención de Riesgos Laborales, o del Ministerio de Trabajo e Inmigración.
- Familia numerosa general: el correspondiente título actualizado.
- Familia numerosa especial: el correspondiente título actualizado.
- Víctima de terrorismo: sentencia judicial firme o resolución administrativa por la que se 

reconozca tal condición.
5.ª- Pago: liquidación de admisión a pruebas selectivas: El pago de las tasas por derechos de 
examen podrá realizarse de dos formas:
a- Mediante tarjeta bancaria de crédito o débito, cumplimentando los datos y siguiendo las 

instrucciones que se le ofrecen en pantalla hasta terminar el trámite. 
b- Descargando la carta de pago y realizando el mismo en cualquier oficina del Banco 

Santander, siguiendo las indicaciones incorporadas en dicho documento. 
Una vez realizado el pago, por tarjeta o en oficina bancaria, y verificado el mismo por la 
UNED, el estado del pago pasará de “pendiente” a “pagado”. Este trámite puede tardar tres 
días en caso de no realizarse el pago mediante tarjeta.
6.ª- Resumen: En este apartado aparecerá los datos recogidos en los apartados anteriores, 
así como los documentos aportados en la solicitud. Debe comprobar la exactitud de los datos, 
y de ser correctos los mismos deben validarlos antes de dar al botón “Registrar”. 
7.ª- Final: En esta pantalla podrá descargar el justificante de registro de la solicitud. Hasta 
este momento no se considerará que la solicitud ha sido presentada correctamente. 

2.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición del interesado.
2.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, 
pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado.

Tercera.	Admisión	de	aspirantes.
3.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Rectorado dictará resolución en virtud de 
la cual se declararán aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas. En esta resolución, que será publicada en la página web de la Universidad, 
constará la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.
Igualmente, se publicará en la página web de la Universidad la lista provisional completa de 
aspirantes admitidos. 
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3.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación en la página web de la resolución aludida en la base 3.1, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y 
excluidos. Finalizado dicho plazo, se publicará en la página web de la Universidad la relación 
definitiva de admitidos y excluidos.
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no justifiquen su derecho a ser incluidos en la 
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.
En todo caso, al objeto de evitar errores, y en el supuesto de producirse posibilitar su subsanación 
en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemente, no sólo que no figuran 
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres figuran en la pertinente 
relación de admitidos.
En los supuestos de exclusión de los aspirantes por causas imputables a los interesados no 
procederá la devolución de los derechos de examen.

Cuarta.	Tribunal	Calificador.
4.1. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, a las bases de la convocatoria y demás disposiciones vigentes. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio, este Tribunal tendrá la categoría primera.
4.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Sr. rector 
magnífico de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
El presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, así como de los 
asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior.
4.3. Previa convocatoria del presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia de éste y del 
secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros 
titulares o suplentes. Celebrarán su sesión de constitución con una antelación mínima de diez 
días antes de la realización del primer ejercicio de la fase de oposición. En dicha sesión, el 
Tribunal acordará las decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las 
pruebas selectivas.
4.4. El Tribunal calificador, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución, velará por el estricto 
cumplimiento del principio de igualdad entre ambos sexos y estará formado por los miembros 
que figuran en el Anexo II de esta convocatoria.
4.5. Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando al respecto las decisiones que estime 
pertinentes. Así mismo, durante todo el proceso selectivo, el Tribunal resolverá las dudas que 
se pudieran plantear en aplicación de estas normas, así como la actuación que proceda en los 
casos no previstos.
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4.6. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por el Tribunal para que acrediten 
su identidad.
Asimismo, durante el desarrollo del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no poseyera la totalidad de los requisitos de participación exigidos en 
la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Sr. rector 
magnífico, dando traslado, de las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes. 
4.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas en 
aquellas fases que se estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración 
en sus especialidades técnicas. Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del 
proceso selectivo, podrá ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas 
que actuará bajo la dirección del Tribunal calificador.
4.8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la Sección PAS 
Laboral de la UNED (Bravo Murillo, 38, 28015 Madrid, correo electrónico: accesopaslaboral@adm.uned.es).
4.9. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.
4.10. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el procedimiento 
o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Sr. rector 
magnífico de la Universidad Nacional de Educación a Distancia en el plazo de un mes.

Quinta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección constará de las fases de oposición y de concurso.
5.1. Fase de oposición: El valor de esta fase será como máximo 70 puntos y consistirá en la 
realización de dos ejercicios, de carácter eliminatorio. El programa que ha de regir la fase de 
oposición es el que figura en la base segunda del anexo I de la convocatoria.
Primer ejercicio: Consistirá en la contestación de un cuestionario de 100 preguntas que versarán 
sobre el contenido del programa, siendo sólo una de ellas correctas. Las respuestas erróneas 
se valorarán negativamente con una penalización equivalente a un quinto del valor de cada 
contestación correcta: por 5 respuestas erróneas se descontará una correcta. Las respuestas en 
blanco no penalizarán.
Para la realización de este ejercicio, los aspirantes dispondrán de un tiempo de ciento diez minutos.
Este ejercicio se calificará con un máximo de 30 puntos, siendo la calificación mínima necesaria 
para superar el ejercicio 15 puntos.
Segundo ejercicio, de carácter práctico: Consistirá en la resolución de dos casos prácticos 
planteados por el Órgano de Selección relacionados con los temas del programa.
El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas.
Este ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos, siendo la calificación mínima necesaria para superar 
el ejercicio 20 puntos.
El Tribunal fijará la puntuación directa mínima necesaria que se debe alcanzar para superar 
cada ejercicio. La calificación resultará de la transformación de las puntuaciones directas que se 
deriven de los baremos establecidos por el Tribunal, teniendo en cuenta lo siguiente:

- Las puntuaciones directas mínimas que fije el Tribunal para superar cada ejercicio 
equivaldrán a las calificaciones mínimas necesarias para superarlas.

- Las puntuaciones directas máximas obtenibles equivaldrán a las calificaciones máximas 
del ejercicio.
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La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los dos ejercicios.
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica 
que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la 
realización de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de estas que no 
estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria.
5.2. Fase de concurso: En esta fase, que sólo se aplicará a los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, se valorarán, hasta un máximo de 30 puntos, los siguientes méritos, que 
habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:

5.2.1. Trabajo realizado. Se valorará teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en 
el puesto o puestos de trabajo considerando la mayor o menor similitud de las funciones 
desempeñadas, con el trabajo a desarrollar en la plaza convocada. La puntuación máxima por 
este concepto será de 10 puntos que corresponderá tanto a funciones realizadas en la misma 
área de actividad, como a funciones realizadas en otras áreas de actividad de la UNED, 
o de otras Administraciones Públicas. La puntuación se asignará conforme a la siguiente 
valoración por cada mes trabajado:
- 0,1 puntos por cada mes en la misma área.
- 0,04 puntos por cada mes en distinta área.
5.2.2. Antigüedad. Se computará por tiempo de servicios. La puntuación máxima por este 
concepto será de 10 puntos, que se atribuirán por la antigüedad, valorada en meses, de 
servicios prestados en la UNED o en otras Administraciones Públicas, asignándose la 
siguiente puntuación:
- 0,1 puntos por cada mes de antigüedad en la UNED.
- 0,04 puntos por cada mes en otras Administraciones Públicas.
Serán valorables como trabajo realizado y como antigüedad, tanto los servicios prestados 
con un contrato laboral indefinido con la UNED, como aquellos otros prestados en cualquiera 
de las modalidades de contratación eventual o temporal en la Universidad. También serán 
valorables los servicios prestados a la UNED como trabajador autónomo.
Los contratos a tiempo parcial se computarán como de jornada completa siempre que su 
jornada sea igual o superior al 50 por 100 de aquélla. En caso de que sea inferior, se computará 
de forma proporcional al tiempo trabajado.
5.2.3. Formación. Se valorarán los Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
el área de actividad de la plaza que se convoca, impartidos por Organismos e Instituciones 
oficiales o reconocidas como gestoras de fondos de formación continua. Los referidos cursos, 
que podrán ser valorados con un máximo de 6 puntos, se puntuarán del siguiente modo:
- De hasta 20 horas de duración: 0,3 puntos.
- De 21 a 30 horas de duración: 0,6 puntos.
- De 31 a 70 horas de duración: 1,2 puntos.
- De 71 a 150 horas de duración, o más de cuatro meses: 2,4 puntos.
- De 151 a 300 horas de duración, o más de seis meses: 4,2 puntos.
- De 301 o más horas de duración o un/os curso/s académicos: 6 puntos.
5.2.4. Igualdad de género. La puntuación máxima por este concepto será de 4 puntos: 2 por 
ser destino que permita la mejor atención o cuidado de hijo o familiar y 2 por destino previo 
del cónyuge en el municipio en el que radica el puesto de trabajo.

Sexta.	Desarrollo	del	proceso	selectivo.
6.1. El Tribunal efectuará el anuncio de celebración de los ejercicios a través de la página web de 
la universidad, convocando a los aspirantes para la realización de cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos de la fase de oposición quienes no comparezcan.

Á
m

bi
to

: B
IC

I -
 L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
, v

al
id

ez
 e

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 v

er
ifi

ca
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

"C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (

C
S

V
)"

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

un
ed

.e
s/

va
lid

a/

E
79

A
D

29
C

5F
2D

19
9B

C
C

8F
F

D
E

E
0A

B
5D

D
D

A



BOLETÍN INTERNO DE COORDINACIÓN 
INFORMATIVA DE LA UNED

Curso 2021/202219 de abril de 2022

portal de transparencia Secretaría General

N.º 25

Página nº 38

6.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública en la página web de la 
Universidad, la relación de aspirantes que la hayan superado por orden de puntuación alcanzada. 
Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación correspondiente tendrán la consideración 
de no aptos a todos los efectos, siendo eliminados del proceso selectivo.
 6.3. Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo improrrogable 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al que se haga pública la relación antes citada, 
para presentar en el registro electrónico de la Universidad los documentos acreditativos de los 
méritos referidos en la base quinta, dirigidos a la Sección PAS Laboral, código U02800251.
La no presentación, en el plazo señalado, de los documentos acreditativos de los méritos 
determinará la no valoración del aspirante en la fase de concurso.
6.4. Finalizada la fase de concurso, el Tribunal hará pública, la relación de puntuaciones obtenidas 
en esta fase por los aspirantes, con indicación expresa de la calificación obtenida en cada uno de 
los méritos objeto de la valoración.
6.5. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes ordenados 
por la puntuación total obtenida en el proceso, en la que figurarán las puntuaciones obtenidas en 
cada fase. En caso de empate en la puntuación final, el orden de prelación vendrá determinado 
por la conseguida en la fase de oposición. En caso de persistir el empate, se resolverá atendiendo 
a la puntuación obtenida en el apartado 5.2.1. “Trabajo realizado” de la fase de concurso y, en 
última instancia, se tendrá en cuenta los apellidos de los opositores, dirimiéndose el empate a 
favor del primero, a partir de la letra “V” de conformidad con lo establecido en la Resolución de 
la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública de 23 de junio de 2021, (“Boletín 
Oficial del Estado” de 28 de junio), por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 
21 de junio.
6.6. El Tribunal elevará, finalmente, al Sr. rector magnífico de la Universidad la correspondiente 
propuesta a favor del aspirante que haya superado el proceso selectivo.
En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas 
cuyo número supere al de plazas convocadas.
6.7. El aspirante que hubiera superado el concurso oposición dispondrá de un plazo improrrogable 
de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del Acuerdo señalado en 
la base 6.6, para presentar en el registro electrónico de la Universidad la titulación acreditativa 
correspondiente, dirigida a la Sección PAS Laboral, código U02800251.
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la citada 
documentación acreditativa o de la misma se desprenda que no reúne los requisitos exigidos 
en la convocatoria no podrá ser contratado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia o 
documentación.

Séptima.	Adjudicación	de	la	plaza	convocada	e	Incorporación.
7.1. El Rectorado de la Universidad, aportada la documentación acreditativa en el plazo 
establecido en la base 6.7 de esta convocatoria y tras comprobar que el aspirante reúne los 
requisitos, procederá a la adjudicación de la plaza convocada, en el plazo máximo de quince 
días hábiles. 
Hasta tanto se formalice la incorporación a la plaza, el aspirante no tendrá derecho a percepción 
económica alguna.

Á
m

bi
to

: B
IC

I -
 L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
, v

al
id

ez
 e

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 v

er
ifi

ca
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

"C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (

C
S

V
)"

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

un
ed

.e
s/

va
lid

a/

E
79

A
D

29
C

5F
2D

19
9B

C
C

8F
F

D
E

E
0A

B
5D

D
D

A



N.º 25 19 de abril de 2022 Curso 2021/2022

BOLETÍN INTERNO DE COORDINACIÓN 
INFORMATIVA DE LA UNED

portal de transparencia Secretaría GeneralPágina nº 39

7.2. En el momento de la adjudicación de la plaza, el trabajador dará cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, en materia 
de incompatibilidades.

Octava.	Norma	final.
8.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las presentes pruebas selectivas, se someten 
a las bases de esta convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin 
perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver las dudas 
que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como la adopción de los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.
8.2. Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, se podrá formalizar demanda 
ante la jurisdicción social correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación.
Madrid, 1 de abril de 2022. EL RECTOR, Ricardo Mairal Usón.

ANEXO I
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el acceso por 
promoción interna a plaza de Personal Laboral de Administración y Servicios de la UNED.

Primera. Descripción de la plaza.
Código plaza: LCDG0002.
Grupo profesional I, nivel B.
Adscripción: Departamento de Desarrollo de Materiales Digitales. Contenidos Digitales.
Funciones principales del puesto: 

• Dirigir y coordinar los equipos de trabajo que queden bajo su dependencia. 
• Relacionarse con los peticionarios de un servicio para ofrecer soluciones prácticas a las 

demandas. 
• Elaboración, formateado y publicación en línea de los contenidos digitales vinculados a la 

docencia, la investigación o los proyectos institucionales de la UNED. 
Titulación recomendada: Grado en Ingeniería Informática.

Segunda. Programa.
1. La sociedad de la Información y del Conocimiento y su impacto político: nuevas formas de 
participación política e institucional. La dialéctica global/local y las nuevas tendencias a la uni-
versalización.
2. El impacto de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en la sociedad. La 
brecha digital. Nuevos hábitos de relación de consumo de la información: aspectos de privacidad 
y ética implicados.
3. Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación.
4. Sistemas de gestión de contenidos (CMS): funcionamiento, composición y características 
principales.
5. Metodología para la producción de contenidos educativos digitales.
6. Herramientas básicas para la producción de contenidos educativos digitales.
7. Fundamentos de programación para la producción de recursos educativos: HMTL5, CSS3, 
Javascript.
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8. Creación de contenidos de contenidos multimedia: audio y video. 
9. Diseño instruccional e-learning: teorías, modelos y técnicas de aprendizaje.
10. Modelo pedagógico y su impacto en la producción de contenidos digitales.
11. Realidad Aumentada en el aprendizaje en línea.
12. Objetos digitales educativos. Búsqueda, selección y organización. Bibliotecas y repositorios.
13. Gestión de los recursos educativos en abierto.
14. Metadatos para gestión de los recursos educativos.
15. Calidad de los materiales educativos digitales: Norma UNE 71362.
16. Cápsulas de aprendizaje: microaprendizaje.
17. Herramientas de gestión de contenidos educativos digitales.
18. Estándares y especificaciones en e-Learning.
19. Objetos de aprendizaje.
20. Perfiles de aplicación de los principales estándares de e-Learning.
21. Estándares para el empaquetado de contenido: SCORM, IMS Cartridge y ePUB.
22. Estándares orientados a la interoperabilidad de herramientas educativas: IMS Learning Tools 
Interoperability (LTI).

23. Estándares orientados al seguimiento del estudiante: xAPI, IMS QTI.
24. Estándares de metadatos del aprendizaje: LOM, LOM-ES.
25. Introducción a las plataformas educativas.
26. Principales plataformas educativas y sus características fundamentales: Moodle, Sakai, 
Canvas, aLF.

27. Estrategias de integración y gestión de los contenidos educativos en las plataformas 
educativas.
28. Massive Open Online Courses y sus plataformas educativas (OpenEDX, Coursera, Udemy).
29. Entornos de Aprendizaje Personalizado (PLE) y técnicas de personalización del aprendizaje.
30. Introducción a la accesibilidad en los materiales educativos.
31. Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad.
32. Estándares de accesibilidad para contenidos educativos.
33. Mecanismos de verificación y validación de la accesibilidad en contenidos educativos.
34. Accesibilidad en material multimedia: información sonora y visual.
35. Accesibilidad en texto digitales: textos e imágenes.
36. Derechos de autoría en el entorno digital y educativo.
37. Licencias abiertas y privativas y su correcto uso.
38. Licencias de distribución de contenidos creativos: Creative Commons, GNU GPL 3.0, licencia 
MIT, licencia YouTube.

39. Licencias de distribución para proyectos Open Source: Creative Commons, GNU GPL 3.0, 
MPL 2.0, Eclipse Public License 1.0, Apache 2.0, licencia MIT.

40. Sistemas de gestión de derechos digitales (DRMS).
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ANEXO II
Tribunal	Calificador

Titulares:
Presidente: 
• D. Juan José de la Vega Viñambres, Escala de Técnicos de Gestión de la UNED.
Vocales: 
• D.ª Paloma Isla Álvarez de Tejera, Escala de Técnicos de Gestión de la UNED.
• D.ª María Roca Bernal, Escala de Gestión Universitaria de la UNED.
• D. Eusebio Giralde Bragado, Escala de Gestión Universitaria de la UNED.
Secretario: 
• D. Álvaro Martín Herrera, Escala de Técnicos de Gestión de la UNED.

Suplentes:
Presidenta: 
• D.ª Paloma Centeno Fernández, Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad Politécnica 

de Madrid.
Vocales:
• D.ª Carmen Sicilia Fernández-Shaw, Escala de Técnicos de Gestión de la UNED.
• D. Manuel Lorenzo Orive, Escala de Gestión Universitaria de la UNED.
• D.ª María del Mar López Pardo, Escala de Gestión Universitaria de la UNED.
Secretaria: 
• D.ª María Gloria Coello Arroyo, Escala de Gestión Universitaria de la UNED.

•	 ANEXO	III	(Impreso	para	presentar	los	documentos	acreditativos	de	los	méritos).

13.- Resolución	de	la	Universidad	Nacional	de	Educación	a	Distancia,	por	
la	que	se	convoca	Concurso	de	Méritos	para	la	provisión	de	puestos	
de	nivel	A	y	 jefatura,	de	 la	plantilla	de	PAS	Laboral,	vacantes	en	
esta Universidad

Sección de PAS Laboral

Con el fin de atender las necesidades de PAS laboral en la Universidad, este Rectorado, en uso 
de las competencias conferidas por el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma norma, así como en el artículo 99 de 
los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real Decreto 1239/2011, de 8 de septiembre, y 
modificados por Real Decreto 968/2021, de 8 de noviembre (BOE de 2 de diciembre); ha resuelto 
convocar:
Concurso de Méritos para cubrir 4 puestos de nivel A (2 de grupo profesional III y 2 de grupo 
profesional IV) y 3 puestos de nivel jefatura (2 de grupo profesional III y 1 del grupo profesional 
IV), de acuerdo con las bases específicas que figuran en el Anexo I y II respectivamente de la 
presente resolución:

BASES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA.-	Requisitos	de	los	aspirantes.
1.1. Podrá concurrir a este procedimiento el personal laboral fijo acogido al III Convenio colectivo de 
Personal laboral de Administración y Servicios de la UNED, con al menos un año de servicios como 
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tal en el puesto desde el que se concursa, que pertenezca al mismo grupo profesional y ostente 
la misma especialidad del puesto convocado (entendiendo por especialidad la misma unidad). 
Igualmente, deberá encontrarse, en el plazo de presentación de instancias, en situación de servicio 
activo o en situación de excedencia, debiendo, en este último caso, haber solicitado el reingreso 
dentro del citado plazo, así como reunir los demás requisitos exigidos en la Relación de Puestos de 
Trabajo (en adelante, RPT) para el puesto convocado y en la correspondiente convocatoria.
1.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán estar referidos a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

SEGUNDA.- Presentación de solicitudes.
Los interesados deberán presentar su solicitud en el plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente a su publicación en el Boletín Interno de Coordinación Informativa (en adelante, BICI). 
La presentación de la solicitud se realizará por vía electrónica haciendo uso del servicio de 
inscripción en convocatorias de provisión de PAS, http://www.uned.es, La UNED, Trabaja con 
nosotros, siguiendo el proceso guiado online, siendo necesario como requisito previo para el uso 
del servicio haber realizado previamente su inscripción como usuario de la UNED.
El procedimiento a seguir para el registro como usuario UNED será el siguiente: 
Deberá acceder a la página web de la UNED https://www.uned.es, al campus virtual (Acceso al 
CAMPUS), registrarse siguiendo los pasos establecidos. Puede consultar como realizarlo en la 
ayuda online interactiva: https://casosdeuso.uned.es/publico/identificador/ 
- La presentación por esta vía permite, siguiendo el proceso guiado online lo siguiente:
- Inscripción en línea a la convocatoria del concurso
- Anexar documentos a su solicitud. Estos documentos se guardarán en el sistema únicamente

si se finaliza el proceso y se registra la solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud.
– Finalizado el proceso, obtener un justificante en formato PDF de la solicitud.
La presentación de la solicitud se iniciará pulsando sobre el botón de Solicitar correspondiente a la 
convocatoria de Concurso niveles A y Jefatura, y se compondrá de seis fases: Datos personales, 
Datos contacto, Datos solicitud, Documentación, Resumen y Final. Se mostrará una pantalla de 
progreso donde se dará confirmación de cada uno de estos pasos, dándose por completado el 
trámite una vez que se muestre el justificante de registro de la inscripción. De otra manera el 
proceso no se considerará completado.
En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía electrónica tengan que ir 
acompañadas de documentación adicional, esta deberá adjuntarse escaneada a través de 
registro electrónico; unidad de destino Sección PAS Laboral, U02800251. 
En cualquier caso, podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria 
en papel cuando una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el 
funcionamiento ordinario de los sistemas.
Los interesados deberán unir a la solicitud la documentación requerida según se indique en el 
Anexo correspondiente. La documentación no presentada junto con la solicitud no será tenida en 
cuenta para la valoración de los méritos.

TERCERA.- Baremo de valoración.
Se aplicará los baremos establecidos en la base segunda de los Anexos I y II. donde se 
establecen las normas específicas. 
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CUARTA.- Los	méritos	serán	valorados	por	la	siguiente	Comisión:
El secretario de la Comisión actuará con voz, pero sin voto, teniendo el presidente voto de 
calidad.
PRESIDENTE: Por delegación del Sr. Gerente.
• D. Álvaro Martín Herrera, vicegerente de Recursos Humanos y Organización.
VOCALES: 
• D.ª Carmen Sicilia Fernández-Shaw, jefa del Departamento Producción y Distribución de 

Materiales Digitales e Impresos.
• D.ª María Roca Bernal, jefa del Servicio de Gestión de PAS.
• D. Horacio Alonso Gómez, Servicios Generales I.
• D. Eusebio Giralde Bragado, jefe del Servicio Retribuciones y Apoyo Técnico.
SECRETARIA: 
• D.ª María Belén Sánchez Sánchez, jefa de la Sección PAS Laboral.

QUINTA.-	Propuesta	de	Adjudicación.
5.1. Finalizada la valoración del concurso de méritos, la Comisión publicará, en la página web 
de la Universidad, Departamento de Personal, Empleo, oposiciones y concursos, la relación de 
puntuaciones obtenidas por los concursantes, con indicación expresa de la obtenida en cada uno 
de los méritos objeto de la valoración.
5.2. Finalizado el procedimiento, la Comisión elevará al Sr. rector propuesta de adjudicación de 
los puestos de trabajo a favor de los aspirantes que hubieran obtenido mayor puntuación total, 
propuesta que no podrá en ningún caso exceder del número de puestos convocados.

SEXTA.-
El Rectorado de la Universidad procederá posteriormente a la formalización en los puestos 
obtenidos.
Dicho trámite se verificará en el plazo máximo de un mes, desde la publicación de la Resolución 
en el BICI. 
Hasta tanto se formalice el cambio de puesto, el concursante no tendrá derecho a percepción 
económica alguna.
Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, se podrá formalizar demanda 
en el plazo de dos meses, desde el día siguiene a su publicación, ante la jurisdicción social 
correspondiente, conforme a lo previsto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social. 

Madrid, 5 de abril de 2022. EL RECTOR, Ricardo Marial Usón.
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14.- Resolución	de	1	de	abril	de	2022	por	que	se	resuelve	convocar	la	
ayuda	social	de	Reintegro	de	matrícula	para	el	curso	académico	
2021/2022

Sección de Gestión de Acción Social

ESTE RECTORADO, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 99 de los Estatutos de 
esta Universidad (Real Decreto 1239/2011 de 8 de septiembre, BOE 22 de septiembre),
HA RESUELTO convocar la ayuda de Reintegro de matrícula para el curso académico 
2021/2022 recogida en el Plan de Acción Social 2022-2023 que se encuentra publicado en la 
página web de esta Universidad. 
El plazo de presentación de solicitudes comprende desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Interno de Coordinación Informativa (BICI) hasta el 31 de mayo, 
inclusive. 
El Plan de acción social 2022-2023 completo está disponible en la página:
https://www.uned.es/universidad/intranet-pas-pdi/institucional/gerencia/recursos-humanos/accion-social.html
La solicitud se presenta accediendo a la ayuda desde la página “Índice de ayudas 2022”.
https://www.uned.es/universidad/intranet-pas-pdi/institucional/gerencia/recursos-humanos/accion-social/
indice-ayudas-2022.html
Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes, ante el Rectorado de la Universidad, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución.
Madrid, 1 de abril de 20222. EL RECTOR, Ricardo Mairal Usón.
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SECCIÓN	II.	CENTROS,	FACULTADES	Y	ESCUELAS

FACULTAD DE DERECHO

15.-	 Convocatoria	de	 la	XXI	Edición	del	Premio	de	Artículos	Jurídicos	
“García	Goyena”

Decanato de la Facultad de Derecho

La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Educación a Distancia convoca la XXI 
edición del PREMIO DE ARTÍCULOS JURÍDICOS “GARCÍA GOYENA” (Curso 2021-2022) de 
acuerdo con las siguientes

BASES

1. Podrán concurrir todos los licenciados y graduados en Derecho, españoles o extranjeros, con 
excepción de quienes desempeñen tareas docentes o investigadoras en la sede de la Facultad 
de Derecho de la UNED en Madrid.

2. Se concederán un primer y segundo premios y tres accésits para los artículos presentados: 
- PRIMER PREMIO: 2.400 €.
- SEGUNDO PREMIO: 1.200 €.
- TRES ACCÉSITS.

En todos los casos, a la dotación económica se acompañará la publicación en la Revista Digital 
de la Facultad de Derecho de la UNED; también se publicarán, en su caso, los tres accésits.

3. Los trabajos, redactados en castellano, deberán versar sobre un tema o línea directriz que se 
dirá en cada convocatoria. Tal línea directriz será lo suficientemente amplia como para que desde 
las más diversas disciplinas jurídicas pueda escribirse sobre ella; pero garantizará asimismo una 
cierta homogeneidad en la temática de aquéllos. 

4. En la convocatoria específica para este próximo curso (XXI convocatoria), la línea directriz 
será:

“El Derecho frente al reto de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)”.

5. Los artículos habrán de ser originales e inéditos, no pudiendo haber sido aceptados ni 
entregados para su aceptación a publicación alguna en cualquier formato ni haberse presentado 
a ningún otro premio o certamen. Tendrán una extensión máxima de 35 páginas de tamaño 
DIN-A4, mecanografiadas a espacio y medio, por una sola cara, con letra Times New Roman de 
12 puntos (este espacio de 35 páginas incluirá la totalidad del trabajo). Los márgenes que han de 
respetarse son: superior e inferior 2,5 cm, derecho e izquierdo 3 cm. Al inicio del trabajo deberá 
indicarse el título en castellano e inglés, el sumario o índice, un resumen de unas 10 o 15 líneas 
de extensión y con palabras clave (máximo 5) que permitan la identificación del tema u objeto del 
trabajo, tanto en castellano como en inglés (abstract y key words). Al final del texto se incluirá un 
epígrafe de conclusiones, así como un apartado referido a la bibliografía utilizada. Será preciso 
seguir las instrucciones formales de publicación previstas para Revista de la Facultad de Derecho 
de la UNED. El incumplimiento de las bases conlleva la exclusión del premio. 

6. Cada autor enviará un único trabajo y de modo individual.
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7. Los artículos serán enviados, por triplicado y sin remite, a la siguiente dirección:
Premio de Artículos Jurídicos “García Goyena” (XXI.ª Edición).
Decanato de la Facultad de Derecho de la UNED.
C/ Obispo Trejo, 2.
28040 MADRID.

8. Los trabajos serán firmados con seudónimo. En el sobre que los contenga se incluirá una plica 
cerrada, en la cual constarán los datos personales del autor, su profesión (con indicación expresa 
de si es profesor tutor de la UNED y en qué Centro Asociado), teléfonos de contacto y dirección 
de correo electrónico. Se adjuntará, además, una copia en soporte informático (pendrive), 
preferentemente en programa de tratamiento de texto Microsoft Word. No serán aceptados los 
trabajos que no cumplan estas condiciones.

9. El plazo límite para el envío del original será el 15 de septiembre de 2022.
10. El jurado estará presidido por la Decana de la Facultad de Derecho de la UNED y lo 
compondrán cinco profesores permanentes Doctores en Derecho de dicha Facultad elegidos 
por sorteo entre las distintas áreas de conocimiento, un abogado con al menos cinco años de 
ejercicio, un magistrado, un miembro del ministerio fiscal, un notario o registrador y un abogado 
del estado. Actuará como secretaria la de la Facultad. El jurado se reunirá antes del del 22 de 
noviembre de 2022.

11. Una vez otorgados los premios, las plicas serán abiertas. Cualesquiera otros trabajos no 
premiados podrán ser recomendados por el jurado para su publicación.

12. Todos o parte de los premios podrán ser declarados desiertos si los originales presentados 
no reúnen, a juicio del jurado, los mínimos de calidad exigibles. 
Además, el jurado podrá atribuir cualquiera de los premios o accésit a más de un trabajo, 
dividiendo en el caso de premio con dotación económica la cuantía de la dotación. 

13. Al fallo se le dará publicidad, a través de la página Web de la Universidad, en un plazo no 
superior a quince días.

14. La participación en los Premios García Goyena implica la aceptación de todas las bases. 
El incumplimiento de las bases y las condiciones que se hubieran tenido en cuenta para la 
concesión de los Premios podrá dar lugar tanto a la modificación de la resolución por la que se 
concede el Premio como, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas si se hubiera 
obtenido premio con dotación económica. 

15. No podrán presentarse quienes hayan ganado ALGUNO DE LOS PREMIOS CON DOTACIÓN 
ECONÓMICA EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS. 

16. La entrega de los premios tendrá lugar en un acto académico y público, presidido por el Rector 
de la UNED y la Decana de la Facultad de Derecho, en lugar y fecha que serán comunicados con 
suficiente antelación.

17. Los trabajos premiados y los seleccionados para su publicación quedarán bajo la propiedad 
intelectual de los autores, si bien la Facultad de Derecho de la UNED tendrá sobre ellos derecho 
a su publicación en la revista durante los doce meses posteriores al día del fallo.

18. Los originales no premiados serán destruidos y no se mantendrá correspondencia sobre 
ellos.
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FACULTAD DE EDUCACIÓN

16.- Comunicado	 para	 los	 estudiantes	 del	 Máster	 Universitario	 en	
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria 
y	 Bachillerato,	 Formación	 Profesional	 y	 Enseñanzas	 de	 Idiomas.	
Incorporación	de	una	profesora	al	equipo	docente	del	Máster

Decanato de la Facultad de Educación

Se comunica a los estudiantes del Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, 
la incorporación de la profesora D.ª Eva Pardo Herrasti al equipo docente de la asignatura 
Prácticum de la Especialidad Economía y Administración de Empresas (cód. 23300234).

17.- Comunicado	para	los	estudiantes	de	las	asignaturas	que	imparte	la	
profesora	D.ª	María	José	Mudarra	Sánchez.	Modificación	del	horario	
de asistencia al estudiantes

Decanato de la Facultad de Educación

Se comunica a los estudiantes de las asignaturas que imparte la profesora D.ª María José 
Mudarra Sánchez, que son las siguientes:
Asignaturas de Grado:
• Trabajo Fin de Grado (cód. 6301401-).
• Diagnóstico en Educación Social (cód. 6301204-).
Asignaturas de Máster:
• Atención Temprana y Orientación Familiar (cód. 23300094).
• Trabajo Fin de Máster (23300164).
que a partir de esta publicación, modifica su horario de atención al estudiante pasando a ser el 
siguiente:
• Miércoles de 10.30 a 14.30 horas.

Teléfono: +34 91 398 7263.
Email: mjmudarra@edu.uned.es
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ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO

18.- Depósito	de	Tesis	Doctorales

Sección de Asuntos Generales

En cumplimiento de la normativa vigente en relación con el procedimiento de tramitación de 
tesis doctorales, se informa a la comunidad universitaria de las Tesis Doctorales que han sido 
depositadas en la Sección de Asuntos Generales de la Escuela Internacional de Doctorado, 
desde la publicación del último número del BICI. Durante el período indicado, cualquier doctor/a, 
previamente acreditado/a, podrá examinar la tesis, en horario de 9 a 14 horas y, en su caso, 
dirigir escrito a la Escuela Internacional de Doctorado con las consideraciones y observaciones 
que estime oportuno formular:

• AUTOR: D. CARLOS MANUEL CUEVAS OLTRA.
TESIS: “PERSONA JURÍDICA, COMPLIANCE PENAL Y EXENCIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD PENAL EN ESPAÑA”.
DIRECTOR: D. CARLOS VÁZQUEZ GONZÁLEZ.
PROGRAMA: “UNIÓN EUROPEA”.
ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO.
INICIO DEPÓSITO: 31/marzo/2022.
FIN DEPÓSITO: 27/abril/2022.

• AUTOR: D. FEDERICO VEGA CUESTA.
TESIS: “BIOSEMIÓTICA RELACIONAL UNA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE LA 
BIOLOGÍA RELACIONAL DE ROSEN Y LA SEMIOSIS DE PEIRCE”.
DIRECTOR: D. CRISTIAN SABORIDO ALEJANDRO.
PROGRAMA: “FILOSOFÍA”.
ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO.
INICIO DEPÓSITO: 31/marzo/2022.
FIN DEPÓSITO: 27/abril/2022.

• AUTOR: D. ALEJANDRO SÁNCHEZ BERROCAL.
TESIS: “POPULISMO DE IZQUIERDAS Y REVOLUCIÓN PASIVA EN EL CAPITALISMO 
TARDÍO”.
DIRECTORES: D.ª CONCHA ROLDÁN PANADERO Y D. FRANCISCO J. MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ.
PROGRAMA: “FILOSOFÍA”.
ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO.
INICIO DEPÓSITO: 01/abril/2022.
FIN DEPÓSITO: 28/abril/2022.

• AUTORA: D. ª SOLEDAD ATIENZA VALERO.
TESIS: “MÚSICA Y EMOCIONES: REVISITANDO UNA RELACIÓN PROBLEMÁTICA DESDE 
UNA PERSPECTIVA COMPLEJA”.
DIRECTOR: D. JORDI CLARAMONTE ARRUFAT.
PROGRAMA: “FILOSOFÍA”.
ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO.
INICIO DEPÓSITO: 06/abril/2022.
FIN DEPÓSITO: 05/mayo/2022.
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• AUTOR: D. IGNACIO CARNICERO PLAZA.
TESIS: “ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA LA TOMA DE DECISIONES 
SOSTENIBLES EN ENTORNOS X.0 EN LA GESTIÓN UNIVERSITARIA DE INGENIERÍA”.
DIRECTORES: D ª CRISTINA GONZÁLEZ GAYA Y D. VÍCTOR FRANCISCO ROSALES 
PRIETO.
PROGRAMA: “TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES”.
ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO.
INICIO DEPÓSITO: 05/abril/2022.
FIN DEPÓSITO: 05/mayo/2022.

• AUTORA: D. ª BLANCA NAVARRO MAIN.
TESIS: “INTEGRIDAD DE LA SUSTANCIA BLANCA CEREBRAL Y SU RELACIÓN CON LA 
APATÍA EN EL TRAUMATISMO CRANEOENCEFÁLICO”.
DIRECTORES: D. MARCOS RÍOS LAGO Y D. JOSÉ ANTONIO PERIÁÑEZ MORALES.
PROGRAMA: “PSICOLOGÍA”.
ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO.
INICIO DEPÓSITO: 06/abril/2022.
FIN DEPÓSITO: 05/mayo/2022.

La información de las tesis doctorales que se encuentran en el periodo de depósito pertenecientes 
a los programas de doctorado regulados por el RD 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 
las enseñanzas oficiales de doctorado, puede consultarse en la siguiente dirección electrónica:
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,37388488&_dad=portal&_schema=PORTAL
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SECCIÓN III. VARIOS

BOE

19.-	 Reseñas	del	Boletín	Oficial	del	Estado

 BICI

UNIVERSIDADES
Cuerpos docentes universitarios. Resolución de 14 de marzo de 2022, de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos 
docentes universitarios.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/04/pdfs/BOE-A-2022-5407.pdf

BOE 04/04/2022

Resolución de 28 de marzo de 2022, de la Universidad de Córdoba, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/04/pdfs/BOE-A-2022-5408.pdf

BOE 04/04/2022

Cuerpos docentes universitarios. Resolución de 29 de marzo de 2022, de la Universidad de 
Córdoba, por la que se convoca concurso de acceso a plaza de cuerpos docentes universitarios.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/05/pdfs/BOE-A-2022-5488.pdf

BOE 05/04/2022

Días inhábiles. Resolución de 29 de marzo de 2022, de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, referente a la declaración de días inhábiles a efectos de cómputo 
de plazos en procedimientos administrativos.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/05/pdfs/BOE-A-2022-5514.pdf

BOE 05/04/2022

JEFATURA DEL ESTADO
Medidas urgentes. Real Decreto-ley 8/2022, de 5 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el ámbito de la contratación laboral del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/06/pdfs/BOE-A-2022-5516.pdf

BOE 06/04/2022

UNIVERSIDADES
Cuerpos docentes universitarios. Resolución de 30 de marzo de 2022, de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, por la que se convoca concurso de acceso a plaza de 
cuerpos docentes universitarios.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/06/pdfs/BOE-A-2022-5561.pdf

BOE 06/04/2022

Cuerpos docentes universitarios. Resolución de 28 de marzo de 2022, de la Universidad de 
Oviedo, por la que se convoca concurso de acceso a plaza de cuerpos docentes universitarios.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/07/pdfs/BOE-A-2022-5625.pdf

BOE 07/04/2022
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Resolución de 30 de marzo de 2022, de la Universidad de las Illes Balears, por la que se convoca 
concurso de acceso a plaza de cuerpos docentes universitarios.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/07/pdfs/BOE-A-2022-5626.pdf

BOE 07/04/2022

Resolución de 30 de marzo de 2022, de la Universidad de las Illes Balears, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/07/pdfs/BOE-A-2022-5627.pdf

BOE 07/04/2022

Resolución de 31 de marzo de 2022, de la Universidad de Burgos, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/07/pdfs/BOE-A-2022-5629.pdf

BOE 07/04/2022

Anuncio de la Facultad de Educación de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
sobre extravío de título universitario.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/07/pdfs/BOE-B-2022-10995.pdf

BOE 07/04/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Educación. Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción 
en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/08/pdfs/BOE-A-2022-5687.pdf

BOE 08/04/2022

PROGRAMACIÓN AUDIOVISUAL

20.-	 Boletín	de	Programación	del	CEMAV	&	INTECCA

Sección	de	producción	de	Medios	Audiovisuales

SEMANA	DEL	19	AL	25	DE	ABRIL	DE	2022
Esta semana, les ofrecemos la siguiente programación.
Para más información, consultar la programación, ver horarios, etc. puede descargar el boletín 
de programación completo en formato PDF.
https://www2.uned.es/cemav/boletin/2022/20220419-20220425.pdf

PROGRAMACIÓN DE TV

• Investigaciones en El Castillo. Neandertales y homo sapiens.
• Margareta Van Eyck y la memoria de su esposo Jan.
• Psicología en primera persona. Víctor Sánchez Moral.
• Hablemos de historia. Mesa redonda en la Facultad de Filología.
• PoeMAS: Christina Rosenvinge. Cuadernos y canciones.
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PROGRAMACIÓN	DE	RADIO

EN RADIO 5
• Respuestas de la Ciencia.
• Preguntas a la Historia.

RADIO 3: Sin distancias
• Prevención de la conducta suicida.
• Traducción, sentido y cambio.
• Innovación social, participación y empresa.
• La huella vocal. Peritajes en fonética judicial.
• La reconversión industrial en España.
• ¿Juguetes o mundos?
• Filosofía del aburrimiento.

CADENA	CAMPUS	(INTECCA)

• Oportunidades del Internet de las cosas en el medio rural para las empresas.
• Ucrania, pasado, presente y futuro.
• Historia y Biografía: Vida y vidas históricas.
• Mediación laboral.
• Sesión informativa sobre Aprendizaje-Servicio (ApS).
• Programas de intervención con agresores penados en medio abierto. La reeducación de los 

agresores, ¿mito o realidad?
• Microsoft Excel. Nivel intermedio (curso 2021-22).
• Dislexia y dificultades en el aprendizaje.

Para más información sobre la programación del CEMAV, ponerse en contacto con el 
Negociado del Centro de Diseño y Producción de Medios Audiovisuales (CEMAV) negociado.
cemav@adm.uned.es (solo temas audiovisuales).
Para más información sobre la programación de Cadena Campus (INTECCA), http://
comunicacion.intecca.uned.es/ o enviar mensaje a info@intecca.uned.es (solo temas audiovisuales).
Contactar con la UNED para temas generales:
www.uned.es
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